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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y sa augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

He venido en no aceptar las dimisiones que 
de sus respectivos cargos me han presentado 
los Ministros de Estado, Hacienda, y Marina, 
D. Juan de Zabala , D. Juan Bruil y D. Anto
nio Santa Cruz.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado 
de fia Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomcro Espartero.

Tomando en consideración las razones que 
me han expuesto D. Julián Huelbes, D. Manuel 
de la Fuente Andrés y D. Manuel Alonso Mar
tínez, Ministros de la Gobernación , de Gracia 
y Justicia , y de Fomento, vengo en admitirles 
las dimisiones que de sus respectivos Ministe
rios me han presentado, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que los han 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Enero d 
mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubri
cado de la Real mano.*=Ef Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

En atención á las especiales circunstancias
que concurren en D. Patricio de la tíacosura, 
Diputado á Córtes y Ministro plenipotenciario 
en la corte de Lisboa, vengo en nombrarle 
Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis. =  Está rubrica
do de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. José Arias Uría, Diputa
do á Córtes y Magistrado cesante, vengo en 
nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
. Dado en Palacio á quince ele Enero de mil 

ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en el Brigadier D. Francisco de 
Luxán, Diputado á Córtes, vengo en nom
brarle Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Doña Isabel II po r la G racia de Dios y la C onstitución 
R eina de las Españas. A todos los que las p resen tes vie
re n  y e n ten d ie ren  sabed, que las Córtes C onstituyentes 
h a n  decretado y n os sancionado lo s ig u ien te :

A rtículo único. Se au to riza  al G obierno pa ra  que sa
tisfaga al A yuntam ien to  de M adrid la cantidad de reales 
vellón 2 m illones á buena cu en ta  de los créditos que p u e 
d an  re su lta r  á su  favor y con tra  el Estado de la liq u id a 
ción g en era l que se está p racticando.

Si de  la expresada  liquidación re su lta re  se r d eudor el 
A y u n tam ien to , se considerará  aquella entrega como u n  
an tic ip o , que deberá re in teg ra r inm ediatam ente  al Tesoro 
con abono de 9 por 100 de ín te res anual.

P o r tan to  m andam os a todos los T rib u n a les. Justicias, 
J e fe s , G obernadores y dem as A u to r id ad e s , asi civiles 
como m ilita res y eclesiásticas, de cu a lqu iera  clase y dig
n id ad  q u e  g u arden  y hagan  g u a rd a r , cu m p lir y ejecutar 
la p re sen te  ley  en  todas sus partes.

Palacio á v e in te  y un o  de D iciem bre de m ii ochocien
tos c in cu en ta  y c inco  .« Y O  LA R EIN A .=EI M inistro de Ha» 
c ie n d a , Ju an  RruiL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.

A ccediendo á la solicitud de D. Sebastian Campos, 
R egente que  fue de Oviedo y actualm ente  electo de la 
A udiencia  de C áceres, vengo en ju b ila rle  con los honores 
y  sueldo qu e  por clasificación le correspondan.

Dado en  Palacio á once de E nero de mil ochocientos 
c in cu en ta  y seis « E s tá  rub ricado  de la Real mano.--=El 
M inistro  de G racia y  Ju s tic ia , Manuel de la F u en te  A n
drés.

S uprim ida por la ley de p resupuestos la D irección de 
C ontabilidad del M inisterio de G racia y Justicia , que con 
tan to  celo como lealtad ha desem peñado D. Ju an  L a m p a  
y  D o m ínguez , vengo en  nom brarle  Regente de la A udien
cia de Cáceres en la vacante por jub ilación  de D. Sebas
tian  Campos.

Dado en  Palacio á trece de E nero  de m il ochocientos 
c in cu en ta  y seis « E s tá  rub ricado  de la Real m an o .« E ! 
M inistro  de G racia y  Ju stic ia , Manuel de la F u en te  A n 
drés.

Vengo en d eclara r cesante por ah o ra , y s in  perju icio  
de u tilizar sus serv icies m as ad e lan te , si lo creyese co n 
v e n ie n te , al Fiscal de la Audiencia de Cáceres D. A ntonio  
Perez de Rozas.

Dado en Palacio á trece  de E nero  de m il ochocientos 
cincuenta  y  se is .= E s tá  rub ricado  de la Real m ano. El Mi
n istro  de Gracia Justicia, M anuel de la Fuen te  A ndrés.

En atención á los buenos y dilatados servicios que el 
R egente electo de* la A udiencia de Cáceres D. Sebastian 
Campos ha prestado en  la m ag istra tu ra  , vengo en  d ispo
n e r  que la jub ilación  que á su  in stan c ia  le he concedido 
en 11 del c o rrie n te , sea y se en tienda  con los honores 
de M inistro del T rib u n a l Suprem o de Justicia.

Dado en  Palacio á catorce de E nero  de m il ochocien
tos c in cu en ta  y se is .« E s tá  ru b ricad o  de la Real m a n o .= , 
El M inistro de G racia y Ju s tic ia , M anuel de ia Fuente 
A ndrés.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.

R esultando vacan te  la plaza de Oficial m ayor del Mi
n isterio  de  M arina por salida de D. Félix Ruiz Fortuny , 
y una de Oficial segundo por fallecim iento de D. Grego
rio López P an to ja , vengo en n o m b rar para  la p rim era  
al Jefe de sección del m ism o M inisterio D. Luis Jorganes, 
y como resu ltas de aq u ella , Jefe de sección ai oficial p r i
m ero D. Pedro de Palacio; Oficial p rim ero  al segundo Don 
M aximino de T orres: Oficíales segundos á los terceros 
D. Felipe Ramos Izquierdo y D. Ju an  Bautista M icheo, y 
Oficial te rc e ro jd  T en ien te  de navio  de larA rm ada D. Cas
io Mendez N uñez, reservándom e proveer la u ltim a plaza 
que resulta  de esta clase en otro Oficial del cuerpo  gene
ral de la p ropia  Arm ada cuando  lo juzgue  conven ien te . 

Dado en Palacio á qu in ce  de E nero  de m il ochocien
tos c incuen ta  y seis.==Está ru b ricad o  de la Reai m ano .-— 
El M inistro de M arina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Declaradas de utilidad pública las obras necesarias 
para el ensanche de la Puerta  del Sol por la ley de 21 de 
Julio de 1855, y deseando que estas se realicen  á la m a
yor brevedad posib le, he  tenido á b ien  m an d ar que u n a  
com isión especial se encargue de ex am in ar el expediente  
in stru ido  con este objeto en el M inisterio  de la G oberna
c ió n , y proponga an tes del 3i del actual cuan to  consi
dere  preciso para  su  resolución.

Dado en  Palacio á diez y seis de E nero  de m il ocho
cientos c incuen ta  y se is ,« E s tá  ru b ricad o  de la Real m a -
n O . « R l J -  1 ~ O r t R a r n o p i n n  . P a tX iC lQ  la
aina,

E n virtud  de lo d ispuesto  p o r Real decreto de esta fe
cha para  llevar a efecto las obras necesarias al en sanche  
de la Puerta  del S o l , vengo en n o m b rar P residen te  de la 
comisión que por el m ism o se establece á D. F erm ín  Ca
b a lle ro , Diputado á Cor tes y  M inistro que ha sido de la 
G obernación ; y para  vocales á D. José Caveda, D irector 
general de A g ricu ltu ra , In d ustria  y  C om ercio; D. Miguel 
Ortiz A m or, D irector de Estadística y Notariado ; D. Pe
dro Tom é, arqu itecto  ; Don Lucio del Valle, Ingeniero  civil 
y D irector de lafi obras dei Canal de Isabel II; D. E stan is
lao U rq u ijo , propietario  en  la Puerta, del S o l , y  D. José 
Antonio M ora tilia , Oficial dei M inisterio  de la G o berna
ción, que ejercerá adem as las funciones de Secretario .

Dado en  Palacio á diez y seis de E nero  de m il o ch o 
cientos c in cu en ta  y  seis. == Está ru b ricado  de la Real m a- 
n o .« E l  M inistro de la G o b e rn ac ió n , Patric io  de la Esco* 
sura.

Subsecretaría.—Neg m ad o  1 Circular.

La R eina (Q. D. G .), en uso de su prerogativa , se ha 
servido m odificar su  M inisterio en los térm inos que V. S. 
conoce ya oficialm ente , llam ándom e á desem peñar el d e 
partam en to  de ia G obernación del re in o , im portan te  s iem 
pre , y m as que difícil en  las actuales circunstancias.

Aceptado por deber político el peligroso h onor de tan  
elevado p u esto , com prendo la inm ensa  responsabilidad 
que m e im pone , y  estoy resuelto  á que el celo y la labo
riosidad sup lan  lo ‘m ucho que de suficiencia m e falta; pe
ro sé tam bién  que mis esfuerzos se rian  com pletam ente in 
útiles , si todos los funcionarios dependien tes del M inis
terio  de mi cargo , y  sobre todo los G obernadores de p ro 
v incia  , rep resen tan tes principales del po d er c iv il, no se
cu n d an  cada cual en  la esfera de sus a trib u c io n es las m i
ras del G obierno de S. M.

Esas m iras son o b v ias: los M inistros de la Reina . e n 
cargados de la ejecución de las leves, y de realizar en  el 
pais las m ejoras que la sab iduría  de las Córtes y de la Co
ro n a  h an  decretado ya y p rep aran  para lo sucesivo, están 
obligados á facilitar el progresivo liberal desarrollo y sa tis
facción de I03 in tereses y necesidades, asi m orales como 
m ateriales de esta nación generosa y sensata. Tal es en  
resúm en  la m isión de V. S. y de sus subord inados en esa 
provincia.

La lib e rtad  rec ien tem en te  reco n q u is tad a , y  que en 
breve descansará en  las sólidas bases ae  u n a  C onstitución  
política tan  popular como m o n árq u ica , está bajo la sal
vaguardia de V. S . : la libertad  de todos, que solo puede 
ex is tir cuando el o rd en  legal, severam en te  observado y 
m an te n id o , im pide que n in g u n o  abuse de su  derecho  en 
perju icio  de los dem as.

No es de ad m irar que rec ien  sacudido el yugo , se e x -  
{remeciese el cuerpo  social: m as ya c-s pasado el tiem po de 
tales ¡sacudim ientos, que  solo pueden proceder hoy de 
enem igos del sosiego público , v po r consigu ien te  del p ro 
greso iegrd y de todo bien.

A bierta  la  tr ib u n a  p o lítica , lib re  ia im p ren ta  , expe
dito  el recurso  al G obierno y á las Córtes por medio del 
derecho de petición , todas las asp iraciones, todos los a g ra 
v ios, si los h u b ie re ,  tienen  m edios legítim os d e .p r o 
ducirse.

No hay  pues n i som bra de pre tex to  para  m anifestacio
nes tu rb u le n tas : p rocure  V. S. que asi se com prenda; pro
cu re  V. S. evitarlas por medio de la persuasión  y del co n 
se jo , y antic ipándose, siem pre que esté en su  m a n o ,á  las 
necesidades de sus adm in istrados; pero si por desdicha se 
tu rb ase  el o rden  bajo cualqu ier p re te x to , acuda Y. S. á 
restablecerlo  con m ano fuerte , valiéndose de cuan tos m e 
dios le conceden las ley es, tan  s in  contem placiones, como 
sin ex tra lim itarse .

El G obierno dará  el ejem plo del respeto á la legalidad 
y de la firm eza con tra  todo género  de t ra s to rn o s , y en  su 
consecuencia exige de sus rep re sen tan te s  igual conducta, 
T an  culpable es la A utoridad d é b i l , como la a rb itra ria , 
y n i para uno  n i p ara  otro ex trem o hab rá  indu lgencia  en  
los Consejeros responsables de la Corona.

P ro teger ia libertad , fom entar el p ro g re so , m an ten er 
el ó rden legal á toda costa , tales son los deberes del Go
bierno en  el p a i s , de los G obernadores en las p ro 
vincias.

La M onarquía constitucional es el sistem a político d e 
cretado y sancionado por la Asam blea soberana : la defen
sa de ese sistem a nos está encom endada con tra  todos sus 
en em ig o s; y lo son tanto  los que p re ten d en  de frau d ar al 
pueblo de sus legítim os derechos, como aquellos que a ta 
can el p rincip io  de au to ridad  constitucional.

Sirvan á Y. S. de norm a y base en su conducta esos 
p rin c ip io s , que  de acuerdo coa el Consejo de M inistros, y  
de Real ó rden  autorizado, pongo en  su conocim iento. Dios

guarde  á Y. S. m uchos años. Madrid i G de Enero  de 1856.*= 
E sc o su ra .« S t\ G obernador de la p ro v in c ia  de...

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.—Negociado 2.°

lim o. S r . : He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G.) de u n a  
instancia  de los catedráticos de la sección de lite ra tu ra  de 
la U niversidad c e n tra l ,  en qu e  hacen p resen te  los pe r
juicios que se Ies siguen  de la d istribuc ión  de  las catego
rías co rrespondien tes á la facultad de filosofía, p rescrita  
en la Real ó rd en  de 2 de Marzo de 1852, y so licitan  su 
reform a; y considerando  S. M. que estos p rem ios que el 
p lan  de estudios ofrece á los profesores que m as se d is tin 
gan  en  su  honrosa c a r r e r a , deben  d is trib u irse  de  m an e

ra  que todos tengan iguales probabilidades de a lcanzarlos 
si llegan á m erecerlos, y deseando por o tra  pa rte  que se 
re sp e te n , como es ju s to , las concesiones hechas en  v ir 
tud de la Real ó rd en  citada , se  ha servido d ictar, confor
m ándose con el parecer del Real Consejo de In stru cció n  
púbfica , las disposiciones siguientes:

1 .* Las categorías de ascenso y térm ino  que con arreglo  
al a rt. 142 del plan de estudios corresponden  á la facultad 
de filosofía, se d is tr ib u irán  en tre  las secciones que la 
c o n stitu y en  en  la forma que expresa  el ad jun to  estado.

2.a No se proveerá la p rim era  categoría de térm ino  que 
vaque en la sección de ciencias na tu ra les.

3.a M ien tras no llegue el caso previsto  en  el a rtícu lo  
a n te rio r , no  se p roveerá  la categoría de ascenso que r e 
su lta  vacan te  én  la m ism a sección , dejándose tam bién  sin  
p ro v eer hasta en tonces un a  de las categorías de la misma 
clase, vacante h o y  en  ia sección de lite ra tu ra .

De Real o rden  lo com unico á Y. I. para  los efectos 
oportunos. Dios guárde á  V. L m uchos años. M adrid 8 de

E n ero  de 1856.« A lo n s o  'Martínez.*» Sr. d irec to r genera l 
de  In s tru cc ió n  pública ,

Estado á que se refiere la Real órden anterior.

Número de categorías que 
corresponden á oada una 

Número de se8U0 el arl. U 2  dél 
SECCIONES. cátedras per- plan de estudios.

tenéderttesá ^  t * » r -  >
cada sección. d $ c e ' / i s ü .  Término.

L ite ra tu ra . . . . . . . . . . . .  54 18 9 4
A d m in is trac ió n .................. 45 5 «g
C iencias físico-m atem á

t i c a s . . . ' ,   ................ 28 9 5
Ciencias n a tu r a le s ,    19 6 3

416‘ " H Ü  19 "

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  2 .*  SEMANA DE ENERO DE \  8 5 6 .
^  ......... - E S T A D O  D E  C P E S A C 3 0 N E S . -  , ■ -  -

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Enero de 1 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.
ü r r ’wwi m. t mu— I T w r m i r '  m i , mi M M M w m — Bsaan— i n — ww— — —

D E P O S I  ÍO í>  EN FIN DE LA SEMANA DURANTE LA^CTUAL. TOTAL. E”  1A ESTE |  ™ S J ^ N C IA
ANTERIOR. ESTADO. i tA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
' ' —......... ■■■■■ ■ ~ ~ * r —

N e ce sa rio s .......................................  ................... .................. 27.826,257.-61 33 1 ,4 9 6 .. 7 28.157,753. .68 2 7 2 2 3 7 :.6 3  I 278SHKI r k

R ein teg rab les de c o n ta d o  I t a S s f S e s ' . ' .  oí.’IJI i III ! ClS S7:°°°"  <

g í ------------- á plazo f i j o ....................... i S i í s f S e s ' . ' : :  8<M>00 • • SÔ OOO V 80 ,000“  (

§■ y — -•— * m ed ian te  a v is o  i í f f r f 0?  ............................................ 188,434.. 2 4 .159 ,221 .. 5 58 ,706 ..41  ' 4 .100514 64 -
1  ) , , . . »In trasferib les . .  8.885,814. .48 . .  8.885,814. .48  13,500 8 872 314 48
g  i  - d e  contado procedentes de in te reses  y  .*8
; [ d iv id en d o s  ............................... .. 2 6 0 ,7 0 8 ..3 8  . .  260,708*-38- 13,650 247058  38
• I P rov isionales p a ra  su b asta s .................................................  1.609,178. .64 137,480 1.746,658, .64 I8 9 lo 9 2 ..2 4  1.557,566.'! 40

T otal de los depósitos en  m etálico. . . . , ,  45.620,249. .23 67 7 ,4 1 0 .. 9 46 .297,659.-32  57 4 ,1 8 6 ..2 8  45.723 473 L
C uentas co rrien te s  con  ín te re s . . . ...........................................     877 ,002 .. 8 8 7 7 ,002 .. 8 1,573..1$* 875,4280.93

Tnf al general dei m e tá lic o . . ............  , , , J J L j * ' 1 “ ....- m. i l i L

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S

.  cop* c ........................... ..................... u 27 1.787,000 120.490,535. .27 302,000 120 .188 ,535 ..27
. ...................................... t T rasfe rib íes ............................................................  377,000- 43 .224,154..66  82,000 43.142,454. .66

V olun tarios.................................... In tras fe rib le s  .....................  qo 500 717 14 758,000 31.2o8,71 / .  .14 »* 31.258,717. .14
n r   r — ■—    l ü a & L ' . s í  sis,ooo <“ .»»» u n f u . M  ■

Total de  los depósitos en  p a p e l   194.286,539. .57 3.270,000 197.556,539. .57 544,000 197.012,539. .57
C artera.— E fectos co rrien te s  á co b rar en  d iversos v e n -

c im ie n to s . , ................................................................................    ••  * * • ■' ;

Total general de efectos ............  194.286,539. .57  3.270,000 197.556,539. .57 544,000 197.012,539. .87

C A R G O -  METÁLIC0' © A T A .  METÁLICO. PAPEL.

„  . .  lo  o n m a n a  D epósitos d ev u e lto s ........................................................................  574,186. 28 544,000
E xistencia  en  Caja al finalizar la sem an a  a n -  4 9 2 1 9 9 9  54 240 886.539. .57 Pagos p o r cu en tas  c o rr ie n te s ..................................  1 ,5 7 3 .. 15 . .  ,

t e r io r .................................    ‘ * ' ' In tereses de depósitos y  cu en tas co rrien te s
satisfechos................................................. ............  5 3 ,4 5 6 ..8 0  . .

INGRESOS- In tereses y  d iv idendos de efectos depositados
A _  sa tisfechos...................................................................... 9,380 . .

Depósitos recib idos en  la sem ana de este  e s -  677,410 . .  9 3.370,000
ta d o .......................................   —  ' *    5 ’ ’ ? # # . '

E n tregas en  cu en tas  c o rrie n te s*   Í %V ‘ * Tesoro público.**/ De sup lem entos p o r d e p ó -
In teresés y  d iv idendos cobrados p roceden tes E n tregas al m is -J  sitos y  cu en tas  co rrien tes . 5 3 2 .589 .. 64

de efectos en  d ep ó sito     .....................  ’ ’ * m o p o r c u e n ta )  De billetes nom inativos de-
Tesoro p ú b l i c o . - í  I * deS,j K ^ n  ^  Pa§°  3 4 ,9 6 3 .. 95 . .  c o rrie n te  t v u e l to s , ,     ........................

<».*»..«• I ■■ <*<•». . . . . . . . . . . . . . . . .  •• ••■ ■■
c o r r ie n te .. . .  . . .  n o m in a tiv o s . . .  •• " - ’ '

C artera.  ..........  Efectos co rrien tes á cobrar ■ ■ ^ 1
én diversos vencim ientos. *• •• S u m a ........................................  1.171,18o. .87 o44,000

c 2 824 298 97 244 156 539 .57 M ovim iento de  fo n d o s.— R em esas d a t a d a s . . . .

' 1 8 Ü M 8 I . ,81 ttU SSÜ SO .M  8.888,48) ■ .81 « H . W W . W .

NOTA E n  las ex is tencias que ap arecen  en  Caja po r papel están  inclu idos los b illetes del Tesoro e n  g a ran tía . ..•**
M adrid 15 de Enero  de 1856.«E1 Contador, A ntonio  de  M en éses .«  Y.# B .* « E l D irector g en era l , Pedro  Jontoya,

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  délos fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 51 de
Mayo último.

FIN C A S A D JUD ICADA S.

N ú m ero  T ipo C an tid ad  D iferencia
á qu e  h a n  a scen d í-  á favor 

de  fincas. de la su b asta . do én  el re m ate . de la nación .

En las sesiones a n te r io re s .  ............  \ 6,203 68.738,82) .*92 134.^39,0 j 3 . .31
Rn la del dia de a y e r .................. •• • •    170 4.696,712. .18 7.608,392 2.911,679. .82

T o t a l . . . .    6,373 73.435,534. .10 141.847,465. .31 68.411,931. .21

CENSOS R ED IM ID O S.

N úm ero de  censos. Im p o rte  de la  re d en c ió n .

En las sesiones a n te r io re s   ................................   5,479 20.778,672.. 51
En la del d ía  de a y e r       ............ . .  ........................  212__  1 .274.142..67______

T o ta l............................................    5,691 22.052,815, .18

Madrid 16 de E nero  de 1356 « E l  Secretario  de la Jun ta  de ven tas, José E id u a y en .« V .°  B .°« E l D irecto r genera l, 
A zpilcueta.

GOBIERNO' CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. M inistro  de Hacienda m e com unica con 
fecha 5 del actual de Real órden lo siguiente :

«Excmo. S r . : Los Sres. Diputados Secretarios de las 
Corles C onstituyentes d irig en  á este M inisterio con fecha 
de aver la com unicación que s ig u e : La com isión sobre el

proyecto  de ley de reform a de A ranceles ha acordado o ír 
verbalm ente  y adm itir las exposiciones ó reclam aciones 
que ae h a g a n ‘por escrito  por todos ios industria les  y  de
m as in teresados en la cuestión  A rancelaria  desde el a ia  10 
del m es co rrien te  hasta igual dia del próxim o F eb re ro , á 
cuyo efecto espera que  V. E. se se rv irá  da r á este acuerdo 
de la comisión toda la publicidad convenien te , y  á la m a 

yor b revedad  posible ; po r m edio de la Gaceta para que 
llegue á noticia  de todos.»

Lo q u e  he d ispuesto  se in se rte  en  esté periódico oficial Z 
p a ra  conocim iento del público.

. M adrid .10 de  E n ero  de. 1 S56.~.C ayetano C aldero. I

CUARTA SECCION
T R IB U N A L E S .

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCiOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL D E CRE TO .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la C onstítucioul 
R eina de las Españas: á todos los que  las p resen tes v ie ren  ^ 
y  e n te n d ie re n  y  á qu ienes toca su  observancia  y  c u m p li-  ” 
m ien to  sa b e d ,' que  hem os venido en d e c re ta r  lo s i
gu ien te :

En el pleito que en  el T rib u n a l 'Suprem o C ontención 
so adm in istra tivo  pende en  p rim era  y  única in stan c ia  
e n tre  p a rtes , de la u n a  D. Ju an  G abaldon y Yelasco, fiel 
cesante de los derechos de pu ertas de  la ciudad de Tole
d o , d em andan te  , y  de la o tra  la A dm inistrac ión  g en era l 
del E stado, d em a n d ad a , y  en  su  n o m b re  m i Fiscal en  
d icho T rib u n a l, sobre m ejora de clasificación •

V is to ;
Visto el recu rso  de D. Ju a n  de G abaldon y Ve- 

lasco co n tra  la Real ó rden  de 8 de Agosto de 1854, que  
resolviendo el ex p ed ien te  de su  clasificación le declaró 
sin  m as derecho  de cesantía  que  á la cuarta  p a rte  dei 
sueldo r e g u la d o r :

Visto el citado exped ien te , del cual re su lta  q u e  p o r 
Real ó rden  de 8 de Julio  de 1820, com unicada p o r - e l  
M inisterio de Hacienda a l G obernador de las m inas del 
A lm ad é n , se le m andó, que en  consideración  al tr is te  e s -  
todo en qu e  se hallaba la v iu d a  de D. Ju an  G abaldon,



Oficial mayor que habia sido de la Contaduría de las 
enunciadas m in a s, y  á los m éritos y  servicios une este  
habia contraído en  dicho estab lecim iento , atendiese a su 
hijo habiendo vacante , según su aptitud y  circunstan
cias , como no fuese en  perjuicio de tercero que mejor 
derecho tuviese á esta clase de d estin o s:

Que en  su consecuencia el Visitador, Gobernador y  
y  Superintendente interino de la expresada fábrica y  
m inas de Almadén D. Domingo García Fernandez, según  
certificación expedida por el mism o en  46 de Junio de 
4823, agregó de escribiente á la visita al recurrente Don 
Juan de Gabaldon y  Velasco en  4 4 de Junio de 4 82*, y  
com o al dar cuenta en 48 del propio m es a la extinguida  
Junta nacional del crédito publico, la propusiese que el 
nom bram iento de escribiente se entendiera tam bién para 
auxiliar los trabajos de la Contaduría, el Comisionado 
especial de adm inistración y  recaudación del mismo ra
m o resolvió en 6 de Agosto siguiente que le ocupase en  
los trabajos indicados sin disfrutar sueldo ni gratificación 
a lg u n a , y  sin perjuicio de ser atendido su  m érito al 
con clu ir la  com ision.de visita, en  cuyo arreglo de em 
pleados debia resultar la colocación del interesado:

Que habiendo cesado en  tal situación por lo$ aconte
cim ientos políticos de aquella época, no Volvió á ser co
locado, hasta que, por Real órden de de Agosto de 
4830 se le nombró escribiente de la DireCcion-lnspeCCion 
de las m inas deR iolin to , Cuyo destino, y  sucesivam ente  
otros en  varios fielatos de puertas, sirvió hasta 28, de F e
brero de 1853, en  que quedó cesante del de Fiel e  Inter
ventor de la ciudad de Toledo:

Vista la decisión de la Junta de Clases pasivas, decla
rando corresponder á Gabaldon solo 4,500 rs. de cesantía 
cuarta parte de k s  6,000 asignados á la Depositaría de 
minas de Riotinlo , por no reconocerle mas que 46• a ñ o s j  
45 dias de servicios, contados desde 8 de Octubre de 4 83C 
en que tomó posesión del primer destino que octuvo cor 
nom bram iento Real.

»Vísta la Real órden de 8 de Agosto de 4 8o4 , expe
dida de conformidad con el dictámen de la Dirección ge
neral de lo Contencioso de Hacienda p ú b lica , que dice

3S1« Visto el expediente instruido en la Junta de clases 
pasivas para la clasificación de D. Juan Gabaldon y Ve— 
la sco , Fiel é  interventor cesante de los derechos de

^ Ue»Visto el acuerdo de la m ism a , declarando que solo le 
son de abono 46 años, 45 dias de servicio, por los cuales 
únicam ente tiene derecho ai haber de 4,500 rs. anuales.

Vista la instancia del in teresa d o , fecha 30 de Mayo 
ú ltim o , reclamando en contra de la anterior decisión , y  
solicitando se le reconozca el tiempo que sirvió de e s 
cribiente agregado i  la visita de las m inas de Almadén 
por disposición del Gobernador Superintendente de las
m ism as: t _ .

»Vistas las disposiciones generales que sobre clases pa
sivas contiene la ley de presupuestos de 26 de Mayo
de 1835: . . . .

»Considerando que según estas, es requisito indispen
sable para reconocer á los empleados sus servicios como 
base de carrera, el que los hayan prestado en un empleo 
efectivo , de planta, y  á virtud de nombramiento Real, de 
las Córtes, ó de Autoridad facultada com petentem ente al 
efecto*

«Considerando que tan esenciales circunstancias faltar 
en  los servicios, cuyo abonó se reclam a, pues ni la plazc

en que se prestaron era de planta ó reglam ento, n i la 
Autoridad que para desempeñarla le nombró estaba com
petentem ente facultada para hacerlo , pues que quien lo 
verificó fue el Superintendente interino de dichas m inas, 
y no el propietario.

«Considerando por otra parte que la Real órden de 8 
de Julio de 4820, que invoca en  apoyo de su pretensión el 
interesado, no le confirió plaza de escribiente , sino que  
tan solo le recomendaba al Jefe del establecim iento para 
que se  le atendiese en  la provisión de alguna de ellas en  
caso de haber Vacante y  sin  perjuicio de tercero de mejor 
derecho:

«Considerando finalm ente que hasta el 8 de Octubre 
de 4830 no entró á ocupar plaza de reglamento , en  cuya  
consecuencia solo desde tal dia pueden em pezarse á con
tar sus servicios,

La Dirección opina que se confirme el acuerdo de la 
Junta de clases pasivas, declarando en su virtud que á 
D. Juan Gabaldon y  Velasco solo le son de legítim o abono 
para su clasificación los 46 años y  45 dias que se le han  
reconocido, los cuales únicam ente le dan derecho á los 
4,600 rs. anuales que le han sido señalados:»

Visto el recurso de Gabaldon, en que reclam ando de 
la resolución anterior pretende que se le m anden abonar 
los años de servicio trascurridos desde que en  44 de Junio 
de 4822 entró á servir en  la v isita  de las m illas de Alma
dén hasta 8 de Setiembre de 4830 que tomó posesión de  
igual destinó en las de Riotinto :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con la so
licitud de que se desestim é la demanda y confirmé en  
todas sus partes los dictám enes de la Junta de ciases pa
sivas y  de la Dirección general de lo Contencioso de Ha
cienda pública; y  vistos igualm ente los de réplica y con
traréplica que posteriormente presentaron las partes, pré 
Via la debida autorización:

Considerando que el nombramiento de escribiente 
agregado á la v is ita , que Gabaldon se obstina en  hacei 
v a ler , aunque fuese hecho como pretende por el Visita
dor , y  aprobado por la Junta nacional del crédito públi
co , ó por su comisionado especia l, nunca podría ser re
putado como empleo efectivo y de p lan ta , puesto que 
era de mero escribiente agregado á un servicio transitorio, 
como es siem pre el de v is ita :

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo, 
en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Negre- 
te ,  Presidente, D. Manuel María Jurado, D. Francisco  
Tames H evia , D. Juan Becerra, D. José de Bulnes y  Sole
rá , D. Manuel María Basualdo y D. Pelegrin José S a a -  
vedra.

Vengo en absolver á la Adm inistración de la dem an
da propuesta por D. Juan de Gabaldon y  VelasCo, y en  
nandar que la citada Real órden de 8 de Agosto de 4854 
>e lleve á efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de m il ochocien
tos cincuenta y c in co .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la G obernación , Julián de Huelbes.

Publicación.=^Leido y  publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrati- 
vo por mí el Secretario generaf, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tengí 
como resolución final en  la instancia y autos á que m 
refiere; que Se Una á los m ism os, se notifique á las parle; 
por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 42 de Enero de 1856 .=A n seln io  Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

E stado que demuestra el número de expedientes que han sido incohados en esta dependencia desde 1.° de Enero de 1855 
hasta 31 de Diciembre del mismo a ñ o , con expresión délas materias á que se refieren y  negociados á que pertenecen y  
sobre los cuales han recaído las providencias definitivas ó de tramitación que la legislación vigente prescribe,

NEGOCIADO 4 / — SECCION PRIMERA.

Servicios.
Expedientes
concluidos. Id. en curso.

P endientes 
de despacho 

por
el negociado.

Total.

Jilnta da Com ercio. . . . .  ............. ®. . . . . . . . . .  . 4
9

1
Bolsa de Com ercio. . . . . .  * . . ? .  ..................................... .. 1
Agentes de Cambio....................... .... .

A
• 9 2

Corredores............................................................................................
A

46
37

102
984

2
2

Matricida de C om ercio ............................................................ 48
Privilegios de invención .............. 37
M inas.............. ............................... ................................... .. M 3 2

402
2,146

Sección

Personal.............. .. —  ...............................................................  ^
Sociedades de socorros m útu os.................................................

SEGVNDA,

3
28

2

* 40
3

Elecciones de Ayuntam ientos y  Diputaciones provin
ciales ................ ............................................. ........................... ..

38

Contabilidad é in tervención  de fondos...................................... 92 45
%

407

Total general, . . 2,486

NEGOCIADO 2,°—

P re so s ,..........* . . . . . « . . . . . . « * , . . « , ,  = . = . = > 5. . ,  s . = .  t .. «
Y a g o s ............... ..........* . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s o /
Desertores................... ............................................................... .... \
M endigos............................ .................................................................. i
P rostitu tas.. . . . . .  . . . . . o » . . . . . . . . . .  /

-S&CCtOK PJUM1 

2>629

era.

7 2,636

Buscas y ca p tu ras,. . . . « , ,
Kxhortos . . s i . . . . . . . . . . . . . . 41R obos.......................... ............................................................... . ,  , , 1

1,0 1 1 4,088
Guardia Urbana —Personal.............. .. tJQrj

48
Personal de Vigilancia . « . - * . . . * * » » » » « . . . » , « > , . .

iá  i 
PQ 785©a 4 93

Sbccion secunda

Matrículas de extrangeros.........................................  . ..........
Informes de conducta moral y  política ......................................
indiferente eeñerál de v ig ila n c ia ..............................................

271
210
KOI ‘ *48

13

* 4 
%
4

•• 274
228

Orden público , . . . « . . . , , . .  
nhlppímipntos n tíb lico s ............. ..

□OI
53

DQ7
544

53
D iversiones públicas.............. .. . . . . . .  =». ,  * .
Desavenencias de fam ilia..............................................  . . . . . . .
Juecos.* . . .  ............................

OJJ
142

46 ••
338
144

50
A rm a s............... ....................................................................... ..

OI
372 ”  2

64
374

38
Guardia c iv il ............................ ......................................................... ..
Milicia N acional. .  .

38
20 «• 20

Tolaí general 6,724

NEGOCIADO 3.®

Indiferente general....... .
Asuntos eclesiásticos..................... .. * *.............. .... • * *..............
Milieiafi UrnVÍ riciales. • » . * • « « * . . .

45
34

1

3
5

•• 18
36

Boletín o ficia l— Reclamaciones de los pueblos.....................
Córreos y  p ó s ia s . .............. .............................................. ..................
V iajes/ * « . . . . . .  #»*»«* * «*. **•» * * ».

24
47

1
• *

• •

1
24
47

4

Total general. . .  t ......... ............. 97

NEGOCIADO 4.°--S ección PíitMI a .

A 9 K
IiiStruccion pú b lica ................... ......................................................
AlHnrÍ7acíórt fiara tifoCéfiaP......... .................. ..

írfr I
4 86 

25 
6

25
9

1 572
237

o /o 4

............. ’ 7 61
o

14 1
9
A

Seccioíí SECUNDA.

4 43 i *  o
409 ‘ 35

113
446

'
Total general. . . 4,487

NEGOCIADO o ^ S e c c ío n  primera, (4).

433 449 R ¡ 558
ObTaá públicas con sus accesorias............... .......................... ..
Propiedad literaria y recom endación de obras................... ..
Reiranti^ ramos de Fom ento. » . . .  *

55
468

8

5
♦ *

4

o
!

• i
i
i

60
168

9

SECCION SEGUNDA.

División territorial............................ .................................. ............. J j

Tota

(1 ) La revisión de la prensa se halla también á cargo de este negocia 
42A40 núm eros de periódicos y 645 hojaS sueltas.

NEGOCIADO 6.a— Sección prime 

P ó s ito s . ................... .. * ....................... | 44

Subastas públicas. . . ----- ......................................... ........... 3
Indemnizaciones por calamidades publicas. . = ¡

Sección segunda-

Reconocim ientos para jubilaciones j 23 :
Reparos de c u a n ta s /.. ............* • ; • * ; • • ; ............. . • - * “  ¡
Alcance de empresas y  defraudación do f o n d o s . |  1 u j 
R etenciones iddiciales. *, . » •. * * »- • ■ 78 ¡

j

*39 j

l general...........

do. Han sido < 

;i\A: M

4 ¡ 
2 !

“ 1 * s

“ 34
26

. ; t  
G i 160

l

.........................  957

examinados durante el año

1 i  46 
4 : 14

i 3
*4

‘ n  
4 ! 91

1 36 
; 78

Total general. . . . . . . . . . . . . ___  262

(4 )  Este negociado ha circulado como procedente de ios centros supe 
de la misma 3*582 resoluciones.

NEGOCIADO 7 o

Quintas con todas sus incidencias ? | 69 ]
Cárceles con id ........... .. , . . . . . . . . . . . . . . . .  . /  14
Personal de presidios...................................................................... j 58
Asuntos generales de id . ---------  | 148
Confinados y reclusas ................................ ................ j
Arrestos y d estierros. ............................ ........................... . . . . . .  28
Compañías disciplinarias =..  . < . .  . 94
L icénciam ientos,...................................... . . 409
Indultos. ........................................*......................... 75
Penados sujetos á vigilancia

inores de la A>

!
5

47 i 
508 
328

160

im inistraciou í

1
i
i

7
e .

4

¿ los inferiores

80
49
58

172
508
356

94
400

79
160

Total general.............................. .. 4,926

NEGOCIADO 8,9

E xpedientes in stru id o s para la expedición de pasaportes 
para  e l e x tra n je ro  y posesiones u l tra m a r in a s . ................. 4,234 , !

i

l

1 i
1,236

Total g e n era l.. ..................... 1,238

R E S U M E N ,
Negociados; Totales de expedientes;

0 { Sección p rim era . . . . . . . .
* ’ 5 • j Sección se g u n d a .. . . . . .

9 j Sección p r i me r a . . . . . . .

2,466 ) a p i r  
150 f 2 >6  ,C

2 , 1 2 ) ¡
97g 0 ........................

, 0  f Sección p r im e r a . . ----- -
= ■ * * ■ • ¡ Sección se g u n d a .............

M 0 < Sección p rim era  . . . . . . . .
D* ' ~ { Sección s e g u n d a . . . . . . .

í ftpc.r.ion nri mera

5391 1 ’ 4 8 7

3 8 1 9 5 7
44)

* ‘ < Sección segunda*.
7 o . t ................................................

2 1 8 1 2 6 2  

1,926
§ 0 . . . . c . 1,236

Totcd general. . . . ;. . ..............  15,305

NOTA.

Im portaba el presupuesto  del Gobierno político, In ten d en c ia  y  S ecretaria  de j P e rso n a l^  . = i 475 400—
R entas de 40 al 4 3 ....................................................... ....................................................... < Material , . . . .  H  .000 .

i P e rso n a l. .  . . .  5o 1,200 ) r ».
Desde el 50 al 54 refundidas aquellos en  los G obiernos c iv ile s . ..................| g afe r ¡ap  . _  400.000 ) ’

Se deducían  de esta cantidad por el descuen to  g ra d u a l . .................. v . ..................... .
Quedaba su líqu ido -coste  e a ...........................................b ü ..u so

D espués de la revolución de Ju lio , cuesta el p resupuesto  del G obierno j P ersonal . . . .  302,600 | 3  qoqoO— 
2 ;i . . . .  M a t e r i a l 60, 000 1

Se  deduce por descuento  g r a d u a l . , .........
Econom ías que se h an  realizado com parando el p resupuesto  de 1843 con el de 18oo.-> . .  . .  - • • < > /fe  
Idem  com parándole con el que ro » u  * la rev o lu c ió n ., = . = . = • = - • ♦» -  - = * -  . -  -  - -  . ; , _  . 29o. ¿ib

Madrid 1 /  de Enero  de 4S56,«=Y.C B ,W R i G obernador c iv il, G ardero.-^E i Secretarlo. José María de la Llana,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OB SE R V A C IO N E S M E T E R E O L O G IC A S DEL DIA 16 DE ENERO DE 1856..

EORAf.
SARésÜStüO R5RUGÍDO Á vi & a m BIRSCCSON

Pulgada?.
inglesas.

Milímetros.

....

Grado?. 1 
Reaumur.

Grados.
Oestígrado?;

d e l v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO

9 da la m añana. 28,000 711,49 \| 3M 3L9 N. E . .  . . . . . C ubierío.
12 á ti  dia . . .  , 17,984 710.78 i! 4°,6 5 5 8 ‘ N. E . . ......... Idem.
3 de la tarde ... 27,956 710.07 |! S#,4 677 N. E .............. Idem.
6 de id e m ------ 17,904 708/76 |1 4o,0 5V0 : N. E . . . . . . L lovizna,

Calor m áxim o áe l dia . , . , , 6',2 79,8
M anuel R ico .

Calor m ín im o  del d ia . t . . . ,  . .  . s . V  0 275

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicada en  la Gaceta del 5 de Julio de 1855 la vacan» 
te de los títu los de Conde de Sam aniego del Castillo y Con= 
de de Santiago de Calim aya, y hab iendo  trascu rrido  el té r 
m ino  fijado en  el Real decreto de 28 de D iciem bre de 184Í 
é in strucc ión  de 14 de Febrero de 4 847, para  que los in 
m ediatos sucesores de  los títulos ren u n ciad o s satisfagan e! 
im puesto especial y saquen la co rresp o n d ien te  Real carta 
de sucesión sin  que los que tengan derecho  á los ex p resa 
dos h ay an  efectuado uno  ni otro, se e n ten d e  que le han 
ren unciado , y en  su  consecuencia se vuelve á pub licar la 
vacante por si los que en el dia tengan  derecho á los t í
tulos referidos q u ie ren  adm itirlos, debiendo en este caso 
d irig ir las reclam aciones correspondien tes al M inisterio de 
Gracia y  Ju s tic ia , y  satisfacer el im puesto especial en el 
té rm in o  de seis meses.

Madrid 4 4 de Enero de 1856.—Ei Director general, 
Juan B. Trúpita.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Condiciónes bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta la 
conducción del correo diario de ida y  vuelta entre Torde
sillas y Zamora.

4.* El co n tra tis ta  se obligará á co n d u cir d ia riam en te  la 
correspondencia  y  periódicos desde Tordesilias á Zam ora 
y v ice -v e isa , pasando por los pueblos que  á con tinuación 
se exp resan :

T ordesillas, Toro y Zamora.
2.a La distancia que  media e n tre  TordesiiiaS y Zam ora 

se co rrerá  en  41 horas, con arreglo  al itin e ra rio  que 
aco m p añ a , s in  perju icio  de las alteraciones que en  lo su 
cesivo acuerde  la D irección po r considerarlo  convenien te  
al servicio,

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b idam en te  se ex ig irá  al 'contratista en  el papel co rres
p ond ien te  la m ulta de 20 rs. vn . por cada inedia h o ra ,  y 
á la tercera  falta de esta especie podí a rescind irse  el co n 
tra to  , abonando adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta conducción debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  cinco caballerías m ayores s ituadas 
en  los puntos de la carre ra  que crea m as conven ien tes 
para  la p u n tu a lid ad  del servicio.

5.a Será obligación del con tra tista  c o rre r los ex trao r
d inarios del serv icio  que ocurran , cobrando  su im porte al 
precio establecido en  el reglam ento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
ceder n i traspasar s in  prévio perm iso del G obierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera  de las con
d iciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm in is
tración , esta, para el resarcim ien to , podrá e je rcer su a c 
ción confia  la fianza y b ienes de aquel.

«3.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm in is
tración  p rincipal de Correos de Medina del Campo.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el

dia en  que dé p rin c ip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación  su p erio r de !a subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respectiva , á 
fin de que  con oportun idad  pueda procederse á nueva su 
basta ; pero si en  esta época existiesen causas que  im pi
diesen verificarlo , el con tra tista  ten d rá  obligación de co n 
tin u a r por la tácita tres m eses m as, bajo el m ismo precio v 
condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este contrato  fuere nece
sario  a u m e n ta r  ó d ism in u ir  las ex p ed icio n es, v a ria r ó 
su sp en d er en parte  la línea designada, v d irig ir la co rre s
pondencia por o tro ú o tros p un tos ; se rán  de cuen ta  del 
contra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a l g u n a ; pero si de  la variación resu lta re  
aum ento de d is ta n c ia s , el G obierno determ inará  el abono 
por cu en ta  del Estado de lo que  corresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase del todo, el co n tra tis ta  deberá con
testar d en tro  del térm ino  de les 15 dias sigu ien tes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no a co n tin u a r el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta , en  el Bole
tín  oficial de las p rovincias de Valladolid y Zam ora y  
por los dem as m edios acostum brados, y tend rá  lu g ar si
m ultáneam ente  en las dos c itadas capitales an te  los res
pectivos G obernadores, y en delegación de aquel el A lcal
de constitucional de Medina del Campo, asistido de ios Ad
m in istradores de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 31 
del actual á la hora y en el local que señale d icha A u to 
ridad.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can tidad  de 
14,000 rs. vn . an u a les , no  podiendo  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

4 4. P a ra  p resen ta rse  como l id ia d o r  será  condición 
precisa deposita r previam ente en  la T esorería  de Rentas de 
Valladolid ó Zam-jra como dependencia  de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 4,166 rs, vn. en m etálico, la cual, 
concluido e lacto  del rem ate  , será devuelta á los in te resa 
dos,m énos la co rrespond ien te  al m ejor postor, que quedará  
en  depósito  p ara  g a ran tía  del servicio á que se obliga has
ta la conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerra 
dos, y en  ellas se fijará la can tidad  por que el licitador 
se coinprom eíe á p re s ta r  el serv icio  de que se tra ta . E s
tas p roposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta, 
acreditando al m ism o tiem po el depósito de que  habla la 
condición an te rio r.

46. A cada proposición acom pañará en  d istin to  plie
go, tam bién  cerrado  y con el m ism o lema, o tra con la fir
ma y dom icilio del proponente .

47. Para e x ten d er las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te : «Me obligo á d e sem p eñ arla  co n d u c
ción del correo  d ia riam en te  desde Tordesiilas á Zam ora
y  v ice-versa , po r el precio de  . rs. anuales bajo las
condiciones con ten id as en  el pliego aprobado por S. M .» 
Toda proposición que no  se baile redactada en estos

té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusu las con
dicionales, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del reñ ía te , declarándose este  en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
Gobierno.

4 9. Si de ia com paración de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m as , se a b r irá  en  el 
acto nueva lic itación  á ia voz por espacio de m edia  hora,

pero solo entre los.autores de las propuestas que hubiesen
causado el em pate. ;

20. Hecha la adjudicación por la  su p e rio rid ad , se e le 
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  dei 
rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia p ara  la D irec
ción general de Correos.

21. El m ism o rem atan te  quedará sujeto á lo que  p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar p a ra  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tis ta  conservar en  buen  
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla  de la hum edad y deterioro .

23. El expresado con tra tis ta  se ha lla rá  adem as d is 
puesto á dar princip io  á este servicio á los "cinco dias de 
h abar recibido el aviso de la aprobación del con tra to .

Madrid 7 de E nero  de l$ 5 6 r= E l D irector general da 
C orreos, Angel Izm udi,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose los actuales poseedores y la fecha de la crea* 
cion de los títulos de Castilla que á Continuación se ex p re 
sa n , las personas que se c rean  con derecho á ellos se se r
virá n-p resen ta r en esta A dm inistración  los docum entes en 
que le funden, para conocer, si deben considerarse. cqiiíó 
títulos ex isten tes : Conde del Olí v ito .— Id. de .Q ré llaná,-— 
íd. de Pavías.—Td, de .pedrqsa.— Id. de P.eña R a m iiu —Id. 
de P iñ a l—Id. de Pozuelo^—Id. de la Puebla*— ía rq j ié s  de 
Oviedo.— id. d é la s  P a l i ia s .^ íd .  do P arfe i.^M ; dé Peñafpen- 
te.—Id. de Porta -A leg re .— Id. do Poveda.—Td, de la Puebla 
de Ovando y Vizconde dei P untal.

M adrid 15 de E nero  de 4 856. =  P. S>, G enaro  V aid i- 
vielso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del Ayunta*» 
m ienío constitucional de Susqueda , dotada con 960 re a 
les vellón a n u a le s , los asp iran tes á la m ism a pueden d i
rig ir sus solicitudes á la corporación m unicipal ¡dentro dé 
un  m es, contado desde ia publicación de este an u n cio  por 
tres Veces en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia, con 
sujeción al Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Gerona 2 de E nero  de 4 856.— Picó. 94—í

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Don Miguel Alonso Villasan le  y G óngora ,abogado del 
ilustre colegio de G ranada, Secretario  hon o ra rio  de S. M» 
y Juez de prim era  instancia  de este partido  de M anzana
res, que de ser así el escribano que suscribe  da  fe.

Por el p resen te  so ci ta,  llama y em plaza á ios que se 
crean  con derecho á ios bienes de que se com pone la ca
pellanía fundada en  esta villa po r D. Alonso M artin de 
León, para  que en el térm ino  de 30 dias se p resen ten  en  
este juzgado por sí ó por m edio de p ro curador com pleta
m ente autorizado, á deducir los acciones que v ieren  asis
tirle, pues asi lo tengo m andado en  providencia de este 
dia en el expediente que estoy form ando á instancia  de 
Doña Carm en Morales y Fuentes, vecina del Moral deCD- 
latrava, para la división y adjudicación de dichos b ienes 
en concepto de lib re  d isposic ión ; en tend idos que  de no 
verificarlo en el plazo m arcado les p a rará  el perju icio  que 
haya  lugar.

Dado en M anzanares á 3 de E nero  de 4 856.=*=YiUa* 
sa n te .= P o r m andado deS , S,: José Angel García. 474

P or p rovidencia del Sr. D. Cavetrno A rrea, Juez de 
p rim era  instancia en  esta corte, "fecha 34 de D iciem bre 
dal año últim o, por ausencia  de su com pañero el Sr. Don 
Gervasio Uceiay, y m edian te  lo acordado en  la h m ia  de 
acreedores de D. Casim iro M onier, del com ercio de libros; 
está señalado el lunes 21 del co rrien te  m es á la s jü e z  de 
su  mas-ana, en la. A udiencia de dicho Sr. Uceiay para la 
h  celebración de nueva Jun ta , á .fin  de proceder en  ella 
al nom bram ien io  de síndicos. Lo. que se an u n cia  á los 
interesados para su  concurrencia.

Madrid 4 6 de E nero  <Jer 4 856. ** Por Morcillo y  León. 
Ignacio Palom ar. 474

T ribunal de com ercio de M adrid.— En cum plim iento  
de lo m andado por el m ism o en prov idencia  asesorada 
de 4 5 de D iciem bre ú ltim o , de conform idad con lo que 
dispone el art, i 14 de la ley de en ju ic iam ien to  , ó ig n o 
rándose el dom icilio de D. B ernardo  de la B arrera  , se le 
cita po r e l p resen te  anuncio ; y caso de h a b er fallecido, á 
sus hered ero s, para  que en el íérm ido de nueve dias, á 
con tar desde el sigu ien te  al en  que se publique en  t i  
Diario de A visos de esta capital y Gaceta o fic ia l, compa
rezca por sí o^ por p e rso n a  legahnenie au to rizada  que 
le re p re se n te , ¿ co n te s ta r  la dem anda que co n tra  él ha 
in terpuesto  h  comisión liquidadora del Banco de Fom ento 
Y U ltram ar sobre pago de m araved ís, p rocedentes de 
un  pagaré  que expidió  en  8 de E nero  de 1848 á la ó rd en  
del cuado Banco; bajo «apercibimiento q u e d e  no hacerlo  
se ^sustanciará en su  rebeldía con los estrados del T ribu? 
n a l , y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de E nero  de i856.=»José de 'C clis Ruiz. 473

 ̂ D. Baltasar de E ix a lá , Secretario  h o n o ra rio  de S. M., 
caballero de la Real o rden  am ericana de Isabél la Católica 
y Juez de H acienda de la provincia de Tarragona,

Por em presente segundo pregón y edicto, cito , llamo y  
emplazo á D. Edm undo B ouet, de nación  fran c é s , para  
que d en tro  del térm ino de n ueve  dias com parezca á r e n 
d ir la indagatoria  en la causa c rim in al que co n tra  él in s
tru y o , por con trab an d o : apercib ido  que com pareciendo 
ó no , d icho térm ino  pasado, le p a ra rá  el perju icio  que en 
derecho haya lugar.

Dado én  T arragona á 22 de D iciem bre de 4 8 5 5 —  Bah* 
tasar E ixalá. 4745

Don Luis de Angulo, Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad de Alcalá de H enares y su  p a rtid o , de que el i n r  
frascriío  escribano  da fe.

Por el presen te  cito, llamo y  em plazo po r po r el té r
mi no  de 4 5 d ias , á co n ta r desde ía inserción  de este 
an u n cio  en la Gaceta oficial de M adrid, á Dolores Medina, 
y su  hijo T ícente L i p i n a , vecinos do Madrid, para  que 
d en tro  do dicho térm ino  se p resen ten  en  este juzgado á 
p re s ta r  una declaración en c ie rta  causa crim inal. ~

Alcalá de H enares 25 de D iciem bre de l8 5 5 .= L u is  do 
A nguio .=d?or m andado do S. S., G regorio Azaña. 4746

D. Luis de A ngulo , Juez de prim era  instancia  de est^ 
ciudad de Alcalá do H enares y su  p a r tid o , de que el in 
frascrito  escribano da fe.

P or el p resen te  c i to , llamo y  em plazo p o r el térm ino  
de 30 d ia s , á co n ta r desde esta fecha , á A ureliano  Rodri* 
g u e z , vecino de Y aídetorres, para  que d en tro  de dicho 
térm ino  se p resen te  en  esta cárcel á con testar á los c a r
gos que le re su ltan  en la causa que con o tros sede sigue 
por sospechas de robo de d in ero  en la casa de S a tu rn in o  
G a rc ía ; p rev en id o  que  de no hacerlo  se le declarará  re*» 
belde y  contum az, en tend iéndose  las diligencias sucesivas 
con los estrados del tr ib u n a l, y parándole  el p e rju ic io  qué 
haya lugar.

"Alcalá de H enares 25 de D iciem bre 4 855 ^ L ú i s d é  Á n - 
g u lo .= P o r  m andado de S. 5 .,  G regorio Azaña. 4747

CORTES CONSTITUYENTES.PRESIDENCIA DEL SR.. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 16 de Enero 
de 1856.

S U M A R IO .

Despacha o rd in a r io , S e  aprueba el acta  de ía ses ió n  a n te r io r .— S e  4 a 

cu en ta  de varios decretos adm itiendo 3 . 31. a lgun as d im isiones d e  $ |¡n is tr 08 

y nombrando otros para r e em p la za r le s .— P asan  á  la  com isión  d e  actas 33  

pliegos con los de eleccion es de Diputados por -varias p ro v in c ia s .—A  ja# 
re sp e ctiv a s pasan  va ria s  exposiciones dirgiidas- á la s  C órtes.

O rden del d ia . S e  publicaron com o le y e s  v arias  de ias ú lt im a m en te  di|CU* 

tid a s.— S e aprueban ios se is  prim eros artícu los del d ic tám en  sobre ia s so c ie d a .  

des a n ó n im a s.— Se h izo la  lec tura  de una enm ienda a l párrafo cuarto de ia  
base n oven a  de la le y  e le c to r a l.

O rden d d  d ia  p o ra  m a na-in, A prim era hora el a su n to  q u e h a  quedad^  

p e n d ie n te , y  despuco los d os'd ictám en es q ue quedaron sobre la  m esa  r e la t é  

vos á  la  form ación do las s e d e la d e s .—  S e  lev a n ta  la  s e ú o a  á  la s  y  

cuarto.

¿ h ie n a  a ia una y mcun», y Icuía t i  acia de fe an te rio r, 
quedó aprobado.

El Sr. &.QFSZ ra irA M T E S : El v iernes últim o m* 
re tiré  enferm o , y hasta hoy no he podido v e n ir  al Con
greso  ̂  no lo he  p artic ipado  al Sr, P re s id e n te , porque



tomo iuegc so p u b l ica , llega la noticia ¿ las familias y 
produce una alarma sin motivo.

El Congreso quedó enterado de que S. Id. no bebía te 
nido á bien aceptar la dimisión que de sus respectivos 
cargos do Ministros de Hacienda , Estado y Marina habían 
hecho los Sres. D. Juan Bruil, D. Juan Z a bal a y D. Anto
nio Sania Cruz,

Igual ai ente quedó enterado de que S. M. habla ten ido 
a  b ien  admitir  la uirnsaióii que do sus respectivos Mi n*ste 
río^ habían hecho 0= Julián de í li ie lbes,  do Gobernación 
Di Manuel de la Fuente Andrés, de Gracia y Justicia, y Don 
Manuel Alonso Martínez, de Fomento, nombrando pera r e 
emplazarlos á los Sres. D. Patricio de h  Esc sura , D. José 
Arias tl ifa  y D. F ian  cisco de Luxán, Diputados á Cortes.

Se acordó que se repartiesen 23.0 ejemplares que el 
Ministro de Hacienda remitía de les trabajos que se han 
tenido presentes pata la redacción del proyecto ue ley 
Sobre reforma de Aran beles-

3c irruid aren pasar a ia ccniiTon d-e. a*Jas 33 pliegos 
que remit ía el Gobierno relativos á los do Castellón, Lo
groño y Alicante.

Demandaron  p o sa rá  la comisión de presupuestos dos 
exposic iones: una del Ayuntamiento  de Yinarcz, y otra 
del del Puerto de Santa María contra el restablecimiento 
de la contribución de puertas y consumos , y otra expo
sición de ia Junta de comercio de Valencia acerca de la 
Contribución de subsidio.

A la comisión do Aranceles pasó una solicitud do la 
m u ta  de gobierno de ía sociedad. «El Ve tora no,» pidiendo 
qjire nq se al teren los actuales derechos de introducción 
del carbón m iasrá í  y coh.

Sé anunció  que el Sr, Luzuriaga ingresaba eil la sex
ta sección y  el Sr. Prim on la sétima.

Ei Congreso- recibió con aprecio una exposición del 
AyiUiíainhuiío de M u fd a ,  lepiob.-nido. los desagradable  
sucesos del día í  , y felicitando á las Céríes por le bien y 
cumplidamente que se condujeron en situación tan crí t i
ca , y otra exposición de D. Mariano de la Torro y Rol
dan , asegurando que á haber estado al frente de la fue r 
za sublevada en el escandaloso atontado del día 7, antes 
habrían pasado por encima de su cadáver qüé permitir  se 
hollase en lo más mínimo la Represen laclen nacional.

El Sr. $ m s m r < Ñ T E : Orden del din : Continúa Id 
discusión pendiente sobie el diotáincri de sociedades anó nimas.

E! Sr. 0 & E N 3 K : Doy las, gracias á los que lían im p ug 
nado este proyecto, porque han puesta á la cómísíoii en e! 
caso de manifestar cumplidamente sus ideas. Saben las 
Gorfes que al defender este proyecto de ley, lo mismo que 
el de B ancos , no defiendo -exactamente m i s  opiniones; 
perb defiendo unas Opiniones que son mas avanzadas que 
las de las leves existentes. Mí sistema en malcría  ue c ré 
dito es la mas amplia  libertad. v

Las Cortes van á dolar ni país de un gran instrumento  
dé prosperidad p u b l ica : nosotros no vamos á crear la r i 
queza sino ¿ quitar  los obstáculos que se oponen á su 
desarrollo; conviene que el pais sepa esto para que si so
brevienen crisis por operaciones imprudentes que puedan 
hacer esas sociedades, no se culpe de ello á las Gilíes, lin 
la ley se toman las precauciones que son d eb id a s , desa
pareciendo poco á poco esa tutela que los Gobiernos han  
«ejercido en tocio. Contestando al Sr, Ramírez Á reas ,  diré 
que tanto e! crédito movdiario  como los Bancos, no son 
mas que unos grandes corredores para facilitar los negocios y los caudales.

Convengo con el Sr. Gil Sauz en que lo que m is  Inte
res tiene en España es el crédito terr itorial,  muy distinto 
de lo que se ha llamado crédito agrícola , porque los ag r i
cultores, lo mismo que los .comerciantes , necesitan c ré 
ditos de corta fec h a ; los propietarios, por el contrario, 
necesitan c reado  de muchos anos. Si á un propietario  se 
le dan $00,000 rs. para devolverlos al año siguiente , nada 
adelanta con ellos; pero si por ei contrario  se le dan á 
plazo largo, puede sacar graneles utilidades de ello. S u 
pongamos un propietario  que tiene un  terreno de ex ten 
sión de media legua, y que es i posesión la ciuza un  rio. 
En  ella puede h a c e r 'u n  molino, pero le cuesta 100,000 
reales y no los tiene. La finca le produce 15,000 rs,, y él 
solo gasta 1 2 , es decir, que ahorra  3,000 rs. anua les ,  con 
lo cual no puede hacer el molino. Be presenta el crédito 
territorial  y le djee: ahí tiene V. los 100,000 rs.; y dándo
me 5,000 cada ano, á los 35 ha pagado ya el capital y los 
intereses. Esto so hace ñor medio de ia amortización compuesta.

Ilasta ahora nadie ha pedido el establecimiento del 
crédito te r r i to r ia l , y nosotros ie hemos abierto la puerta 
en. la base sétima del arí. 4.° Una compañía de crédito te r 
ritorial no tendrá grandes ganancias, pero tampoco ¿o e x 
pone'á Agrandes pérdidas. Esta ley, corno ha dicho muy 
bien el Sr. Figuorola, tieso dos paitos:  la primera es has
ta el art.  H ,  que es-lina ley general aplicable á todas las 
sociedades , y que ya se ha aplicado á sociedades españo
las ;y extranjeras. Desde el art, 11 en adelante es la co n 
cesión que se hace a la compañía del crédito nioviliario.

La teoría de las obligaciones es m uy  sencilla, pues son 
libranzas cuyo pago se ha de verif icar á una fecha dada, 
lo que no  sucede con los billetes que se pueden presentar  al cobro todos en u n  día. La comisión, deseando poner u n  
correctivo por lo que pudiera suceder, dice que si la so
ciedad Regase á perder  la mitad de su ca p i ta l , se pueda 
poner  en liquidación y disolverse. Las sociedades t ienen 
mas probabilidades de con tinuar  bien sus negocios que 
u n a  casa particular; porque haciendo las operaciones "en 
mas grande escala, lo que en unas puedan perder en otras 
lo ganarán  ; ele manera que tienen una vida mucho mas 
fuerte que los particulares

Se ha hablado de grandes cataclismos producidos por 
sociedades que han ocasionado enorm es p e rd id a s ; pero 
no se dice que h an  dejado hechas cesas que parecen i n 
creíbles. En los Estados-Unidos han  quedado construidas 
ciudades como Madrid en. 50 años. Mas quiero lo que pasa 
en los Estados-Unidos , donde las poblaciones han crecido 
con tanta rapidez y esta n cruzados da caminos da Ilion o 
y  canales, au nq ue  haya cataclismos, que no u na  situación 
como la de Marruecos , donde todo respira pobreza.

Una de las mejoras in troducidas en está ley es haber 
suprimido los comisarios regios; pero no por eso crean 
las Cortes que no han sido asegurados los intereses socia
les. En el art. 8 .° se establecen una  porción de p rev en 
ciones que hacen casi imposible que el Gobierno no p ue
da evitar una catástrofe en  la sociedad. Por estas consi
deraciones esperó que d  Congreso-se servirá aprobar  el 
dictamen de la comisión.

Habiéndose preguntado si el asunto estaba suficiente
mente discutido, se acordó que s í , y se procedió ó la d is 
cusión por artículos.

Se hizo primera  lectura, y pasó a la comisión, un a  e n 
mienda del Sr. García Briz y otros al art. G?

Sin discusión ninguna fue aprobado el art. I.5, v leído el I o, dijo
El-Sil J A L N  (D. Tomas): Repito lo que dije ayer, 

que no me opongo á los establecimientos de crédito T mi 
deseo es que se establezcan garantías y  seguridades mas 
necesarias en nuestro  pais que en n in gú n  o t r o , para 
evitar ¡os cataclismos que en otras partes h an  producido 
las sociedades anónimas. Entre nosotros también han  de
jado tristes recuerdos ,  pues lian causado la ru in a d o  m u 
chas familias.

Señores, en  París s in  mas que el anunc io  de ia posi
bilidad do que pase este provecto de ley, ya se están nego
ciando las acciones de esa compañía , y esto nos debe 
hacer viv ir  m uy prevenidos. No sirve tener teorías de 
absoluta libertad;  es preciso al aplicarlas no exponer al 
pais á q uesea  víctima deesas  teorías. El pueblo no necesi
tará de la teoría del Gobierno , según el Sr. Orense; pero 
los legisladores deben psever los casos que pueden 
producir  una perturbación.

En  Francia , cuando se establecióla ¿ocieJad de crédito 
nioviliario , el Gobierno se negó á que su duración pasara 
de 30 años: al fin accedió á que fuera de 99 , poro puso la 
condición severa da que era cualidad de que ei Gobierno, 
á petición del Ministro del ram o, pudiera re t i ra r  la conce
sión. Llamo la a lendo  a  del Congreso, que eo m uy  impor
tante , y propongo ¿ la comisión y ai Sr. Ministro de Ha
cienda que esté artículo se redacte, del m u d o ' siguiente: 
«La duración no podrá exceder de 99 años;  pero el Go
b ierno  , oyendo previamente al Consejo de Estado, podrá 
suspender la concesión bajo su responsabilidad an ta  la ley.

El Sr. C A H R S á S : La comisión no dice que la socie
dad haya de d u ra r  99 años,  pues establece que si la socie
dad perdiese la mitad del capital so disuelva. No soy de ia 
opinión del Sr. Jaén  de que quede á la voluntad del Go
b ierno  si la sociedad ha de con tinuar  ó no. Esto seria una 
tiranía , y seria suje tar la sociedad á malas voluntades, 
influencias ó caprichos.

. El Sr. J A B N  (D. Tomás; : En Francia está dispuesto 
que ia sociedad pueda disolverse á petición d d  Ministro 
del ramo , y  yo propongo que pueda hacerlo el Gobierno, 
oyendo préviarnenle al Consejo de-Estado, bajóla respon
sabilidad an te  la ley, Vea S. S. como lo que propongo tiene 
u n  correctivo.

É) Sr. ORgNSF»: La comisión no puede admitir  lo que 
propone el Sr. Jaén.

Puesto ó votación el art . V  quedó aprobado, y leido el 
3A dijo. E* Sr. J & E N  (D T om as;:  Sí es verdad que la nación 
española necesita capitales, 'c rédito  y up a  porción de cir
cunstancias para p ro s p e ra r , no cabe en mí quo autori
cemos lo que no está autorizado en Francia ni en  n inguna 
otra parte. En Francia está p ro h ib idod  crédito moviliario, 
el establecer sucursales en otras par tes ,  y  cuando ha te
nido que hacerlo, lia sido precisa la autorización del Go
bierno. En Austria rucad : lo mismo, y yo no se por qué 
nosotros tiernos de dar á esa sociedad la facultad que 

.propone la comisión. La sociedad que se crea ¿e s  para 
especular aquí ó para especular en otra parte? Si es para

especular en otra .parte, que establezca aííí otrá sociedad:'
yo se que hay sociedades que vendrán á establecerse aquí 
sin quo pulan c*sa autorización de establecer sucursales en e! extranjero.

E! bv. O i iS N S S : H í olvidado el Sr. Jaén que la m a
triz queda n q u i , que to las las operaciones han de par t ir  
de aquí, y que una sucursal no es mas que un  depen
diente autonzado, que síeuipré sé podrá vigilar desde 
aqm. En la s tuacicii de España este artículo e> m uy  im
portante. Todo el mundo sabe quo estamos unidos á una 
nación, siii la cual ia España no tiene porvenir. ¿V quién 
nos dice que para un ferro-carril  á Portugal ó para la 
canalización de los ríos ¿fue ahí desaguan ,  no necesita 
íeutba una sucursal en  Portugal? Vea S. S. como sin i n 
convenientes puede producir grandes Ventajas.

El Sr. JA & si  (D. Tom as ' ;  Si eso no se ha establecido 
en Francia, en Inglaterra, ni en  ios Estados-Unidos, ¿ por 
qué se establece aquí? Dice el Sr. Orense que el Gobierno 
puede vigilar desde aquí las sucursales que se establezcan 
en el extranjero. No digo nada sobre esto , porque sería 
ofender Ja iiuslroc ou del Congreso. Si esas sociedades se 
foraían para ia prosperidad,da España, ¿para qué son las 
sucursal en en e í ex íran jerc?  S. S. sabe ia crisis tan g ra n 
de por que eMá pasando hoy !a naóiun vecina: no tengo 
necesidad de decir á 8. S. que hoy hay en Francia una 
crisis demasiado grave sobre esa materia.

El Sr. e,U £ N ? £ S  : En las im pugnaciones del Sr. Ja en 
hay un fondo de verdad, y lodo se podría concil iar a ñ a 
diendo la expresión «previa la autorización del Gobier
n o ;»  pues creo que este no se debe desp render  en tera
m en te  de esa L-cuRad,

Ei Sr. O L o á ;  La comisión admite lo adic ión del s e 
ñor Fuentes, «prévia la autorización del Gobierno» para el 
establecimiento de sucursales en ei extranjero.

Ei Sr : Habla pensado hablar en la ioLli-
dnd ; poro enfermo hace tres d ias , cuando he venido hoy, 
me Rs encontrado con que catamos en la discusión del 
art. 3.° ; . ; :

Agradezco á la comisión que haya presentado i& ley 
de la manera que  la ha presentado, porque ha mejorado 
el provéelo del Gobierno. Efecto de las desgracias o cu r r i 
das en los áñes 46 y 47, teníanlos una Legislación resfrie* 
Uva que había apagado él espíritu da asociación, Se han 
présente.do ahora \inoi$ extranjeros, qtte son parte  ó d irec
tores do una sociedad que existe eií F r a n c ia , pidiendo 
orinar una sociedad en España con sucursales én el e i 
rá nj ero. Esto lo que prueba es que los fondos que aquí 

se lleguen á reun ir  van á p a r a r á  operaciones que se ha
gan fuera. ¿Cuál es el objeto de ía súciedád ? T raer capi
tales á España para hacer un a  porción de cosas q ue  es
tán sin  hacer.

Si nosotros abrimos esa puer ta ,  no será mas quo para 
que vengan esos capitales; no hagamos una especie de bom
ba para sacar el dinero aquí y arrojarlo en París ó en otra 
parte. Las sucursales no pueden reportar  beneficio mas 
que á le misma sociedad. Para hacer cosas útiles á Espa
ña no necesita sucursales en el extranjero. Concluyo ro
gando á ia comisión que quite la palabra «extranjero,» y 
así aprobaré ei articulo.

Ei Sr. & R 'ú£i, , Ministro de Hacienda: Ha dicho el se
ñor Cantero qué el proyecto presentado por el Gobierno 
ha sido mejorado p >r la comisión. El Gobierno recibió 
n a  a proposición do capitalistas extranjeros, y rio pudo 
sacar mas piu lido que el que presentó á la deliberación 
do las Corles. Los proponenles dijeron que si las Cortes 
eran m uy exigentes, no tendrían  inconveniente  en hacer 
alguna modificación , y ia comisión del Congreso ha sa 
cado lodo el partido que dobla. Dice S. S. que del esta
blecimiento de sucursales. en el extranjero, podrá resultar 
que se lleven el dinero en vez detraerlo: con la indicación 
del Sr. Fuentes , a d u i t  da por la comisión, se evita eso; 
pues el Gobierne es el que ha de dar la facultad para es
tablecer esas sucursales;  y como en algunos artículos de 
la ley se autoriza al Gobierno para vigilar fax  operacio
nes de la sociedad, es claro que el Gobierno vigilará 
para que esas sucursales sean para traer  dinero, y no 
para llevárselo. Cmo pues infundados los temores de S. 8.

Los capitalistas que vienen á establecer una sociedad 
no la establecen con la mira de llevarse el. dinero al ex 
tranjero; al contrario , t ienen la de traer lo ;  y  la prueba 
es que tienen allá mas pedidos de los que puedan dar. 
Ademas, si en el. extranjero sigue la crisis que ha indi
cado el Sr. Jaén , ios capitales vendrán á España, porque 
el dinero busca siempre la paz . y  va donde hay mas se
guridad.

El Sr. s a e í g í I I í S  31LV&'. He oído la argumentación 
del Sr. Cantero, y extraño que S. S. abrigue los recelos 
que ha manifestado. Sospecha el Sr. C u ltero  que una so
ciedad establecida en España, ha do ir  á llevar sus fondos 
al extranjero para tener allí una sucursal.  S. S. no debo 
olvidar que una sociedad que cuenta con (autos medios 
de foineotar grandes em p resa s ,. si no tuviera intención 
de trabajar dentro  de España , no vendría  á fundar aquí un  establecimiento. Esta tn.sma sociedad de crédito, m u é -  : 
ble ,  antes de ven ir  á consti tuirse en España, ha gastado 
en  empresas españolas muchos millones do reales. Para 
a empresa, de la canalización del Ebro ha dado mas de 

20 millones, y al Gobierno le ha suministrado G millones 
de francos para pagar en el extranjero  el últ imo dividen
do de ia Deuda exterior. A dem as , varias de las personas 
que represen tan  esa sociedad , han invertido grandes 
cantidades en las minas de Asturias; por '  consiguiente 
nada tiene de extí año que trate de establecerse en España 
coa condiciones legales.

Puesto ó votación el a r t ícu lo ,  ei Sr. Cantero pidió 
que se votara por pin tes; y no habiendo accedido a ello 
el Congreso, se procedió á la vo tac ión , que fue n o m in a l , y 
dio ei resu lla io  s ig u ien te :

Señores que dijeron si:
Calvo Aseoslo.— González de la - Vega.— Espartero.— 

O-Dounell.  — Arios U n a .— Zabida.— Bruil. — Santa Cruz 
D Antón io;.—Escosu ra»—Luxá a.— Sa n ta Cruz ID. Franc is

co).— Sánchez Silva.— Labrador.—Olea.— Suarez ¡D. G re 
gorio;. — Sancho. — Codorniú. — Hazañas. — Berii tez de 
Lugo.— Garrea. Lallana.— Fuentes — Romeo.— Milagro.— 
Pe fia.— Ec h e va r r ía .— Cal a Ira va.— Mo lina.— A re n a l .— M a es - 
tro |D. Antonio).—Presa.— Gener.— González (L>. A m b ro -  
io).— Gil Vi i seda. — Nicolao. — Zafra. — Lorente,—Figue- 

ras.— Ore ise.— López Infantes. — Acha. — Alonso (D. Juan 
Bautista.— Bugueho.—Baeza. — Acebedo.— Moreno B a rre -  

ai—García López.—Rossiquc.— Ordáx.— Ustariz.—•Canapro- 
don. — ülloa. — Echagüe. —  Santlbañcz. — Perez D. Ra
món).— Mendez Vigo.—Seoane.— Franqúet.— Muñoz Solo- 
mayor.— Mcralhi.— González D. Antonio).— López G ra
do.— García Jo ve. — Hernández. — Sanlana. — Prim.— G ó
mez.—Porto. — Chacón. —  Rivero Cidraque. — Campos.— 
Tabuéruiga.—Gómez de la Mata.— Dotres.— Llanos.— Gar
cía Briz.— Mucliada.— Moreno Nieto. — Herrero.—Gíiel.— 
Mendlculi—Campoamor. —  Carrera.— González de las Ri
veras,— Luzuriaga. —Alonso Cordero.— Caballero. — Madoz 
•D. Pascual;. —  Figuerola. — García í iu iz .— Perez (D. To
más).— Alonso Colmenares.— Iñigo. — Luzuriaga.— Oveje
ro.—Canlalapied ra.— MoRinedü.—Ei io. — Iña rra .— Echar-  
ri .— Rivero.—lgiesiaí.— López Pínil ia .— Medra no.— Mon - 
tero.—García [p. Manuel Vicente) — La torre (D. Carlos).— 
Mcdoz (D. Fernando). — P¿vstor.— L iar te .— Miranda.— 8a* 
gasta.— Lloveos.—Garrido.— Maeía Gástelo — Lobil.— Por-  
tilla.—Amado.— Poyan.— Olózaga D. José). — Santa Cruz 
(D. J. José).— Villalobos.—Pardo Osorioa—Macrohon.—Ber- 
lemati.—Borní.— Salmerón.— Villar.— Pardo Bazau.—Ruiz 
Polis.— 3omoza (D. Ramón). Iluelbes.—  C enturión .—Bal
ites.— Sandoval — Gil Sanz.— Ramírez Arcas.— Monares.— 
Navarro (D. Alonso).— Perales.— Jiménez.— Vera.— Alfon
so.— Leonés.—'Yaíiez ¡D. Manuel).—Guzman y Mhnrique.— 
Moalemar.—A guirre .— Degollada. —  Cuenca, —Gómez de 
Laserna (i). Pedro).— Gudinez de Pez.—Sr, Presidente l u 
íante . -— Total  l e í .

Señores que dijeron no:
Vio e n í .—R a ncés. —Üga r le . —U-i acta. —I ranzo.— Cante- 

vq ,— Cárrias.— Hernández do la Rúa.—Ríos Rosas.—Galle
go — Pardo Osario.— Moriartv.— Lamadriz. — Torrecilla.—  
O v ieeo.—Gas toa .— Ave cilla D. Pab lo). -— Jaan.— García 
Gomo/. — A rellano.— Sánchez uol A reo.-Blanco del Valle.— 
SuiilLs.—Total 23. .

Ei Sr. p i :u :íS£B £ k t i s  : 5e suspende esta discusión. El 
sañor Presidente del Consejo do Ministros tiene la palabra.

Ei Sr. DUQUE ZiA ’U lQ T O M Á  , Presidente del 
Consejo do Ministros: Señores, ha habido en  el Ministerio 
una  modificación , v voy á tener ci honor de manifestar 
á las Coi tes el motivo. Üa deber  de delicadeza y  patr io 
tismo puso en  el caso ú seis señores Ministros do presen
tar su di mi alón, para que no se pudiese decir quo aspi
re han á con tinuar  en sus p u es to s , y que esto podría c o n 
tr ibu ir  á paralizar en cierto modo la marcha del Gobierno. 
La Reina admitió la diinisioii á t re s ,  y no tuvo por con
veniente admitirla ó los oíros tres.

Este ha sido el verdad ro motivo de la modificación, y 
cumplo con un  deber el manifestarlo  asi ó las Cortes, r e 
pitiendo lo que ya ho tenido al honor de declarar oh as 
veces; á saber,  que el pensamiento del Gobierno mientras 
esté presidido por mi, será, como ha sido siempre , soste
n e r  la libertad do h  patr ia , fomentar la riqueza pública 
y el b ienestar de los pueblos, hacer  respetar  las leyes 
y rep r im ir  con mano fucile los excesos de los que pu 
dieran  oponerse á ellas..

El Sr, Señores , los hombres
pálmeos tenemos un deber que cumplir  cuando somos lla
mados á algún puesto, y es manifestar con franqueza al 
Parlamento los m o t iv a  de nuestra conducta. Ve, señores, 
respeto á la imprenta . y tío míe  respeto tengo dadas m u 
chas pruebas;  sin ombinuo por algunos periódicos sq me 
ha presentado como qucijéodo  influir  üegalmente. en los 
consejo; de la Corona. Señores, mis anteceden tes y m 
vida pública de muchos años responden á las acusaciones que se me hacen sin fundamento.

Cualquiera eme sea la amistad que me haya unido con  
las personas que han pertenecido al Gabinete, miéntras 
h an  sido M inislfos, yo he dejado de frecuentar sus casas: 
he renunciado  hasta á ios goces do ¡d amistad , d esos pía-
ceros quo es Un costoso sacrificar. (Risas, t í  Sr. Presi
dente previene á los coladores que conserven el orden eu 
las Tribunas).  Los señores que  no conocen esta clase de 
placeres podran re írse ;  yo los compadezco. Se ha dicho 
también que yo Ilnbia despreciado el Ministerio que se me 
Labia ofrecido; vo no desprecio nunca tan altos puestos, 
no los «ambiciono; los tiliro como un a  ca lam idad , pero 
no los desprecio; v e n c u e a t ró , efue el hom bre público; 
cuando puede hacer el bien del país, tiene itri deber de 
conciencia el aceptarlos. ¿Pero quién me había de decir 
que por estas c ircunstancias  se hablan de levantar tantos 
clamores? ¿Q u ién  me había de decir  que se me Labia de 
presentar  como autor  d é l a s  desgracias de 18i3 ? ¿Qué 
hice yo, señores, en 1843? Aceptar u na  si tuación deses
perada ,  ser una victima que se.ofrecía voluntariam enteá 
pagar ío que otros podían haber ocasionado.

Yo no lie hablado una palabra de estas disensiones ; V 
aü.i en ei ex tranjero ,  cuando ios qué éso dicen no pasa
ban las am arguras  que  y o , que tenia que v ivir  de mi 
trabajo, y sostener á otros mas desgraciados , he p rocura
do reconciliar las diversas fracciones del partido p rogre
sista. Y sin embargó , señores, se dice que aun  entonces 
desempeñaba yo comisiones lucrativas que me daba el Go
bierno. Yo rechazo esto , porque no es Verdad : Iodos su
ben lo que yo hacia en  el e x t r a n j e r o t u v e  la felicidad 
de que se adoptasen algunas obras mías para la enseñan* 
za ; yo las envié aquí para ganar el pan ;  los cuerpos fa
cultativos las aprobaron , y osos libros , malos como son, 
con ir ibúyeron  á ia regeneración de la ciencia del dere
cho éu Espáíia.

Se dice que no he padecido persecuciones , y es olvida 
ia emigración de cuatro años , la persecución de 1848 , y  
otras que callo porque no quiero ocupar la atención dei 
Congreso con mi humilde persona. Señores, para falsear 
la verdad , hasta se lia dicho quo en los dias anteriores  
quise yo sesiexer la muRiplicidad de dialectos en España, 
cuando lodos los periódicos que h an  tomado, la sesión de 
buena fe, han puesto en mi boca las verdatfeífí# palabras 
qué pronuncié, encareciéndola necesidad de que hubiese 
unidad de idioma.

Be me ha dicho también que yo formo todas las co- 
¡ n i s t p t í s s :  pues  qué , señ o re s , ¿es* un  delito s e r v i r á  su

En cuanto á los ácoriíecimientas de Ju lio ,  solo diré 
que aquella fue una cuestión poliilélt f  cíe árden público.

Por ultimo, diré, la razón por qué  tío lie íorriada parte 
en el actual Gabinete. Yo estaba erx la inteligencia dé qfic 
mi nombramiento rio seña  apreciada por todos de la mis
ma m anera;  que podría producir convictos á la situación; 
que podida haber envuelto á mis compañeros en cargos 
lanzados á ellos por actos míos.

Concluyo Jando  las gracias al Congreso por la b e n e 
volencia con que me ha oído.

El Sr. A b ó s e s e  m&wzm&z: Scnoi éó, ha dicho mi 
amigo el Sr. Laserna que los hombres públicos ncT ée de
ben á sí propios, y reconociendo esta verdad, creo que 
debo algunas palabras al Congreso.

Pocas serán, porque me obligan á guardar  cierta cir
cunspección y reserva las circunstancias y mi posición 
un poco difícil y embarazosa. Yo empiezo por declarar 
que por lo que hace á mí, todos los rum ores anteriores á 
la prcveritacion deprii dimisión carecían completamente 
de fundamento . ¿Qué motivos,tenia yo para re t i ra rm e del 
Gabinete? Desde que tuve la honra  "de ser llamado á ios 
Consejos de la Corona sin merecerlo , aunque  sin solici
tarlo, no he perdido la confianza de S. M. Tampoco lie te
nido n in gú n  voto contrario  en las Cortes en n inguna  de 
las cuestiones de m i  departamento: podría ci tar uno por 
uno los trabajos legislativos que he traído aqui, y en 
todos he obtenido una mayoría considerable. Constitucio- 
rialmente no podía por lo mismo salir dei Ministerio sino 
por desacuerdo en  cuestiones determinadas en el seno 
del Gabinete. lía habido un  suceso,-una cuestión dada, en 
la cual he tenido la desgracia de estar en  disidencia con 
alguno de mis compañeros.

He creído , señores , examinando el estado de las pro
vincias, el estado de los ánimos en Madrid, la política del 
Gobierno y los elementos de que se componía el Gabinete, 
quo tal como estaba constituido este, no podiathacer el bien 
del país s la  alguna modificación ai m enos’ y entonces, 
señores,  he presentado mi dimisión, cumpliendo eon un  
deber de patriotismo. La crisis la he provocado yo; la res
ponsabilidad de su provocación es m ía : los progresos de 
ia crisis y su solución no me pertenecen. No diré mas; 
creo que los señores Diputados apreciarán  lo? motivos 
de mi reserva. Concluyo rogando á mis compañeros, por 
lo mismo que creo que la situación es grave, y mas grave 
quizá de io qu e  se piensa , que aprendiendo en la expe
riencia propia v en ios ejemplos de los mos discusiones de t^muia, y uos pongamos ,ai lado del 
Gobierno; que bien necesita robustecerse si el pais ha de 
salvarse.

El Sr. F& & SID EN T2 : So van á leer varias leyes san 
cionadas por S. M.

Be leyeron y publicaron como leyes varias de las últ i
mamente discutidas.

Continuando la discusión sobro sociedades anónimas 
de crédito, so leyó el art. 4.° qué determina las operacio
nes á que pueden extenderse estas sociedades , á saber: • 
suscribir  ó contratar  empréstitos con ei Gobierno ó corpo
raciones; crear todo clase de empresas de utilidad pública; 
fundir  y tresíormav toda clase de sociedades mercantiles; 
adm inistra r  ó a r rendar  contr ibuciones ó empresas; emitir  
obligaciones por efecto de las operaciones arriba citadas: 
vender ó dar en garantía valores adquiridos;  prestar sobre 
efectos públicos, géneros,  frutos, y otros efectos vjvatores, 
n o  pudiendo exceder del 10 por 100 los préstamos sobre 
las propias acciones; efectuar cobros y pagos por.cuenta 
de oíros ; recibir depósitos, y llevar cuentas corrientes.

El Sr. J & E N : Confieso que después de haber aproba
do las Cortes al art.  3.°, debería guardar s i lenc io ; pero 
tengo graves deberes que cum pli r ,  y no puedo menos de 
tomar ia palabra aunque sea‘ sin  fruto. El primer objeto 
de. que habla ei art. 4.° es contraer  empréstitos con el Go
bierno y las corporaciones. Esto es muy bueno, y yo lo 
aplaudo; pero la experiencia ha demostrado los peligros 
que envuelve,  y yo no puedo ménos-de recom endar  al 
Gobierno la prudencia .

Ei segundo objeto me.llama mas la atención, porque 
una sociedad con un capital tan  colosal, que ha de tener 
en circulación 228 m illones, no podrá monos de ser due
ña de ia alza y baja de la Bolsa de Madrid ; y de este m o
nopolio que e jercerá, pueden seguirse gravísimas conse
cuencias ,  m ucho  mas cuando sé la autoriza para hacer 
jugadas á plazo en los fondos públicos.

Yo quisiera , señores , que I4 prohibición de establecer 
sucursales en el extranjero sin permiso del Gobierno , se 
extendiese á toda ciaste de empresas en que esta sociedad 
pueda tomar parte  fuera de España , porque si t iene su 
capital colocado en una-empresa española , ei Gobierno 
debo vigilar á fin do que los fondos destinados ¿ esta no 
puedan dedicarse á fomentar una empresa-extranjera.

Tampoco estoy de acuerdo con que las sociedades pue
dan prestar  sobre sus propias acciones. Aqui se les a u 
toriza para hacer  prestamos hasta el 10 por 100 de su ca
pital efectivo , dando hasta el 60 por 100 de los valores que 
las acciones tengan en  la plaza. Esto quiere decir, que se 
faculta á la sociedad del crédito mueble para [invertir  45 
misiones en esta clase dé préstam os; y como puede hacer 
su b ir  sus acciones á una gran cantidad, el Congreso c o 
noce cuán grave.es la situación que se va á crear. Yo ju z 
go de mi deber hacer  estas observaciones, á fin de que 
el Gobierno y el pais esten sobre aviso , y  no se repitan 
ios males que ya en otras ocasiones hemos tenido que ex** 
poriiiientar.

Respecto del párrafo 9.6 también tengo que hacer algu
na observación. Cuando se ha tratado do Raucos, se ha di** 
cho aqui que no Labia razón para que dejaran de dar a l
gún j n  teres por !eá capitales que se depositaban en ellos; y 
dicicrmese en este párrafo 9* que la sociedad podra reci
bí. en  depósito toda clase de valores en papel y en m eta -  
Leo , deo<x.ria se l o s  dijera s i  por lo s  capitales que allí se 
depositen se dará a lgún Ínteres.

Las observaciones que he hecho no las lome la comi
sión como de oposición , porque no lievaii mas objeto qué 
rl de provocar explicaciones de su pai to.

El Sr. G h E A  : Las últimas palabras dei Sr. Jaén dan á 
en tender  que 1a oposición do S. S. no  es rad ica l , sino de 
ac larac ión , á fin de que se adopten todas las precauciones 
in m in a b le s  para evitar abusos. Yo no extraño los recelos 
do S. S , porque recuerda,  como recordamos todos . los 
abusos cometidos por las saciedades -anónimas en 18 48 , 
por lo mismo liemos adop’taáo todas [as disposiciones con 
docentes á evitar  ia reproducción de esos males; pero no 
pre tenda S. S. quo so lleven tan al extremo, que cerremos 
herméticamente la puerta .á  esa clase de establecimientos 
porque en  ese caso repetiría yo con el Sr. O rense ,  quo si 
Je  lodo nos hemos de asustar,  podríamos seguir el siste
ma que en  este particular se sigue en Marruecos.

Desaprueba ei Sr, Jaén que se autorice á esta sociedad 
gara emplear sus capitales en fondos públicos , porque di 
ce que esto podría causar males. Yo diré á S. S. que ' 
comisión ha cuidado de prevenir  qu e  no pueda destinar á 
este objeto mas que ia mitad dei capí tai efectivo de las ac
ciones de la sociedad, y con esa mitad de capital,  que no 
pasado  228 mil lones, no se puede temer que acapan 
fondos públicos en cantidad suficiente para causar los ma 
les de que S. S. ha Labiado, porque no debe olvidar que 
solo en Deuda consolidada tenemos mas de 4,000 millones
T recios.

Dice también S. S. que no se debe perm itir  á esa so
ciedad hacer  operaciones á prima. Debe tener  p resente que no hay  que temer riesgos por esto, una vez que por

otro articulo de ía tey él Gobierno está autorizado, cuando
lo crea conveniente, para exam inar las }ibrpsde la socie
dad, y verá si esas operaciones se han néCfio como correspondía hacerlas.

También ha impugnado S. S. la idea de que la* sociedad pueda dar dinero sobre sus propias acciones. La co 
misión ha discutido esté punto .amplia míen te ; y  teniendo  
en cuenta los agios á que dió ¡ligaY esta facultad , ha es
tablecido que los préstamo^ que la s o c i e d a d s o b r á  
sus diversas accidues, no podrán exceder deí 10 por 
100 del capital efectivo, y del 60 por 100 del Valor que 
estos tengan en la plaza , y  del término de dos meses. 
Con estas precauciones está casi segura la com isión de 
que no se repetirán agios que todos hemos deplorado.

Ha vuelto S. §. á decir que 110 se debería permitir esa sociedad negociar sus fondos erhránjéros con cauda 
les españoles, v á esto contestaré lo que ya dije aver, 
que la mayor parte del capital de esa sociedad será e x 
tranjero , y no se le puede impedir que los emplee en fondos de otra nación.

A las demás objeciones de S. S. contestará la comisión en ios «oriiculos sucesivos.
El Sr. ¿ a e H ;D. Tom as): Veo que aqui ha hecho for- 

lurrn la cita del reino de Marruecos , porque se nos ha ci
tado ya mas de una vez. Yo manifesté ayer muy termi
nantemente que Sdy partidario de los establecim ientos 
de crédito cuando están bien fundados,- y no puedo que
rer que se cierre herméticamente su entrada en España, 
porque los que se encierran herméticamente no pueden 
vivir, y yo no puedo apetecer loque se hace en M arfilé- cos , porque nó me gusta el turbante.

Dice S. S. que con 228 m illones, que es la mitad del 
Capital de esa sociedad, no podrá hacer grandes compras 
de efectos públicos; pero si el Sr. Olea tiene en cuenta 
el precio que tiene nuestro p a p el, verá que no seria han 
escasa la suma de valores que pudiera con aquella canti
dad acapararle y causar los males á que vo me he referido.

Las demás rectificaciones las dejaré para los artículos 
sucesivos, en los qué tendré ocasión de con testar á S. S.

El Sr. CANTERO : Poco tengo que manifestar des
pués de lo que ha dicho el Sr. Jaén , tantoJmas, cuanto 
que Veo la poca atención que se presta á eitas cuestio
nes i tío Obstante que son de grande importancia.

Hay aqui, creo , una equivocación m aterial; pero con
viene advertirla, porque mas «adelante se repite. Se dice: 
«Suscribir ó contratar un empréstito,»' y  parece que debe decir: empréstitos.

Ei Sr. S&NGHRZ SSLVA: Efectivamente es m i error de imprenta.
El Sr. CftPJTEKQ: No tengo mas que decir en este 

puntó.Hay en esté áriícuío dos cuestiones de las cuales voy 
á’ gcuparme. La una es qtté se permite á las sociedades 
anónimas que se formen, que puedan negociar en efectos 
públicos a plazo & a! contado por la mílad del capital 
que representen sus üctiaiies;Si dijera el artículo «se permitirá negociar al conta
do,» desde luego aprobaría yo el artículo, porque rae pa- 
ré’cé.m uy regular eso, que cualquiera pueda emplear sus 
capitales1 en aquello que crea conveniente; pero decir que 
podrá negociar á plazo, es tanto como poner en manos 
de una sociedad ios medios de hacer subir y  bajar los va
lores públicos. ¿Cómo las Córtes í¿i el Gobierno han de 
querer que el valor de esos fondos e s íe á  merced de las 
sociedades anónimas? Si eso se aprobara, el dia en que 
tan Ministro de Hacienda no corresponda á los deseos de 
una sociedad de crédito, tendría esta en la mano la suer
te de aquel Ministro, porque jugando á la baja, podría 
catfáarqna perturbación tal, que no solo el Ministro de ' 
j-iaciebda, Sino todos los demas, tuvieran que retirarse 
aunque merecieran Ja confianza do las C órtes, porque el 
pais se alarmaría al ver la baja de los fondos públicos.

El otro punto, por el que he tomádo la palabra en con* 
tí a, es porque se permite á las sociedades hacer présta
mos sobre sus propias acciones, porque, sobre dar eso 
lugar a los males que ha indicado el Sr. Jaén, se dismi
nuirla la garantía de las obligaciones de esa misma so
ciedad.Me opongo pues á que estos establecimientos puedan 
negociar á plazo, y á que puedan prestar ni poco ni m u 
cho sobre sus acciones.

El Sr. SjóSCHmZ Sl&VA: Voy á tener el gusto de con
testar á mi amigo el Sr. Cantero, explicando cómo la co 
misión com préndelos puntos que S. S. ha tocado..

Lo primero que debe tener presente S. S. e s , que en 
vano prohibiría la ley á estas sociedades negociar en fon
dos públicos, porque tendrían mil medios do burlarla, 
haciendo comprar esos mismos efectos por tercera perso
na. Considerando esto la com isión , ha creído que podía 
permitir directamente esa operación e&tablcciendo hasta 
qué cantidad del capital de la sociedad puede hacerse.
puedeeos que redundarían las mas de las veces en contra de sus 
intereses La comisión faculta á las sociedades para adqui
rir fondos públicos , y no dice si los han de pagar al con
tado ó ¿ plazo , cuestión que resolverá en toaos los casos 
ía misma sociedad, como lo crea mas conveniente á sus 
intereses. ,Respecto á los préstamos sobre las propias acciones, 
diré, que en la ley de sociedades anónimas esta esto prohibido , porque había sido motivo de escándalo y abusos 
en razón á que se daba un valor ficticio á las acciones, se tomaba dinero sobre olías al precio que tenían en la plaza, 
y luego se volvía la espalda á la sociedad. Para evitar e$os 
abusos hemos adoptado diferentes precauciones.En primer lugar, hemos dicho que los préstamos no 
podí an exceder del 10 por 100 deí capital efectivo de la 
sociedad; en segundo, que no haya de. darse por las ac
ciones sino ei G0 por 100 del valor que tengan eu la pla
za, y por fin, hemos dispuesto que estas operaciones no 
podrán hacerse mas que por un término de 60 dias. Con 
estas precauciones, es humanamente imposible que pue
da haber ágios ni fraudes, y por lo tanto me prometo que 
el Sr. Cantero aprobará el artículo. '

El Sr. BR U II*, Ministro de Hacienda: Voy a contes
tar a una indicación que hizo í l  Sr. Cantero respecto al 
compromiso en que pudiera poner una sociedad á un 
Ministro de Hacienda con una jugada á ia baja. Efectivam ente, una sociedad de esta importancia podría hacer 
ugadas á la baja, y comprometer el crédito del Gobier

nen, haciendo creer que el Ministro de Hacienda 110 ins
piraba la confianza necesaria cuando bajaban los fondos.

Pero debe tener pr. senle S. S. que esto no ha sucedido 
con la sociedad del Crédit Movilier de F rancia, que es 
la primera que ha servido de base para que se venga á es 
íahlecer aqui otra sem ejante; por el contrario, está de
mostrado que cuando mas han subido los fondos en 
Francia ha sido cuando ha estado constituida esa socie
dad v merced á ella. A estas sociedades las conviene jugar 
á ia alza y apoyar al Gobierno. Hay m a s , el Gobierno 
ejerce una vigilancia tan grande sobre ellas, que no pue
den atacarle porque tiene mil medios de inutilizarlas , v 
por eso siempre están con el Gobierno. Asi hemos visto úl
timamente en Francia , que habiendo querido la sociedad 
del Crbdit movilier em itir una cantidad determinada de 
acciones, el Gobierno llamó al director de ese estable
cimiento , le hizo entender que no era conveniente en  
aquellas circunstancias, y la sociedad prescindió de hacer 
la emisión.El 3r. CORDERO : Yo he pedido la palabra en contra 
tan solamente para hacer una adición ligerísiraa'al párra
fo segundo, porque en lo demas juzgo que la comisitm ha 
estado oportuna en admitir el proyecto traído aquí por e x 
citación de ios Sres. Pereyre y B ix ió , el cual lia exaihina- 
do con escrupulosidad, y he"visto que lo ha enmendado 
en muchísimos artícu los, enmiendas qué son m uy esen 
ciales , morales y convenientes á la industria española. 
Doy por tanto mil gracias á la comisión por las mejoras 
quo ha hecho en este proyecto.Por él se despierta en el ánimo de los españoles el ape* 
go háeia el fomento de la industria, que tan abatida se ha
llaba á causa d é la s  sociedades anónimas de 1846 y 47 
que tan  amargos recuerdos nos dejaron.

Ahora, según ucs ha dicho el Sr. Cantero, son varias, 
las sociedades de crédito que se piensan establecer entre 
nosotros , y  yo deseo que sean muchas las que se establez
can , no solo cu Madrid, sino en las provincias, porque 
estoy seguro que de ellas ha de resultar grande beneficio 
para"la industria, la agricultura y el comercio. En el pár
rafo segundo se d ice,"que las operaciones de esa socie
dad podran extenderse á crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, m inas, dásenas, desmontes y roturaciones , riegos, desagües y cualesquiera otras em presas industriales, y aqui quisiera yo que se añidiera 
«y fábricas,» porque este se:a ei medio de que tengamos 
dentro de algún tiempo muchos de los efectos que hoy va
mos á buscar al extranjero. Tenemos excelentes minas de  
carbón de piedra y de hierro, y lo que nos hace falta. es 
tener buenas fábricas para poder establecer ferro-carriles 
desde los criaderos, á fia de trasportar á M a s  partes la riqueza que tenemos en carbón de p iedra, en hierro y  
eu otros artículos. Espero que la comisión admitirá esta 
adición.

El Sr. O R E N S E :  La comisión la admite con mucho 
gusto , y da las gracias al Sr. Cordero por ia benevolen
cia con q u e ia ha trabado.Al declararse e! punto suficientem ente discutido, re
clamaron los Sres. Fuentes, Avecilla y ü d a ela  que consta
ra que tenían pedida la palabra encentra .

Puesto á votación el artículo fue aprobado.
El 5.° lo fue sin discusión. Decía a s i :«El capital de las sociedades será determinado en cada 

caso, asi como el número de acciones ó series con que se 
verifique su em isión , según las disposiciones adoptadas eo los estatuios y reglamentos respectivos.»

Se leyó el 6.f qué decía •
Art. 6.° «Las acciones seTán al portador; pero cualquier accionista tendrá el derecho de depositarlas en la sociedad para recibir de la misma un resguardo nominativo.»
»'9ri em isió n , para poderconsiiiuir.se la sociedad , será de un tefeioró una mitad de las que constituyen el capi

tal social. El príuldr dividendo se efectuará en la caja co
mercial dentro de treinta dia&de la aprobación oficial de la sociedad , y su importe deberá ser un 25 por 100 si la 
em isión es por mitad, y  de ut» 30 por fÓO si las acciones emitidas representan una tercera parte deí capital.

»Las acciones de las sociedades constituidas según la 
presente le y , serán Cotizables en Bolsa desde su  euiisiou.»La com isión anadia esta nuera adición:

«No tendrá efecto contra los ceden tes de estas acciones lo dispuesto en el art. 283 del Código de com ercio»
Se dió cuenta de la siguiente enmienda de los Señores* Briz y otros:
«Las acciones de la sociedad , constituidas según la pre

sente le y , tendrán la consideración de los fondos públicos 
para los efectos de la contratación, y  *seiáü publicadas y  cotizadas eu la Bolsa.»

Aceptada desde luego por U  com isión esta enmienda, 
fue tomada én - consideración, y se acordó que se discutiera juntam ente con el artícu lo/

El Sr. JA E N  (D. T om as): No concibo cómo á una s o 
ciedad que se  establece con unas bases tan extensas, se 
la concede después una em isión tan parca para consii-. 
tu irse. Si esta sociedad ha de tener sucursales en  el ex
tranjero , m e parece que ésa emisión es muy pequeña 
porque los capitales para éstablecér aquellas han cíe salir  de aqui.

Adem as, no veo que se diga qué ¿e ha de hacer en  el caso de que, pasados los 30 días desde la aprobación ofi
cial d é la  sociedad, no se haya hecho efectivo ei primer 
dividendo ; yo creo que debería declararse que en tal caso caducaría ia concesión.

El Sr. EABRABOR: Le parece á S. S. exigua la em i
sión que se concede para la constitución de una sociedad 
y yo diré al Sr. Jaén que la com isión en esta parte mejo
ra la ley de sociedades anónim as; y cuando se mejora 
una ley, no hay razón para atacar á quien eso propone. 
La tercera parte del capital cree la com isión que es s u 
ficiente para que esos sociedades se establezcan, porque 
si bien se dice que podrán establecerse sucursales, esas 
sucursales contribuirán ú robustecer al establecimiento principal.

El Sr. JA E N  (D. Tomas): No se ha contestado á m? preguntas de si caduca la concesión cuando, pasado el tér
m ino que se fija , no se ha hecho efectivo el primer d iv idendo.

El Sr. L A B R A D O R : Es la contestacoin tan clara, que 
parecía que no había para qué darla. CDro es que cuando  eso suceda la sociedad no puede 'constituirse.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): En el párrafo í*'del ar
tículo 6.° se dice que las acciones son a! portador, y  en  
los demas se previene que sea por el tipo que la ley establece.

Jamas se ha visto en la plaza documento al portador 
que no represente todo su desenbolso, y  por eso es por 
lo que no tiene responsabilidad ninguna la persona. ¿Cómo 
es posible que siendo las acciones" al portador , y  Cuando 
las acciones np tienen m as que un desembolso de un 25 
ó 30 por 100, los documentos sean al portador? ¿E s esto  
posible n i aun admisible en buenos principios de comerá 
ció ? ¿Se propone la comisión sacar todo el capital, poner 
én la plaza los cuatrocientos y tantos millones en acciones- 
que han desembolsado el ó 30 por 100? Pues lo mas 
Sencillo y lógico es que se dé el número de acciones ñe * 
Cesario para cubrir é f2 5  ó 30 por 100, pero con todo su 
desembolso. Yo ruego á la comisión que medite sobré esto.

El Sr. FlGrUERGLA: Lo comisión cree poder desva
necer las dudas del Sr. Avecilla. Las acciones únicam ente 
representarán el capital desem bolsado, y  por eso la com i
sión ha introducido la adición de que el cedetrte no sea 
responsable mas que de ia cantidad qué baya desem bol
sado.   _ _________ _________ _________

El Sr." AVECILLA : Es decir , que cada vez que' séT 
bague un dividendo será preciso anotarlo en la acción ó 
hacer una nueva tirada dé acciones, lo cual siempre es 
embarazoso.El Sr. F ia U E R O L A : Eso no seria un obstáculo in su 
perable, pero es lo mas sencillo ; si por una acción se ha 
pagado el 30 por 100 , y  luego se paga el 5 ó 10 mas por 
100 , se  anota en la misma acción. Esto c a  mi concepto no 
ofrece ninguna dificultad, y hi acción siem pre se toma p a i
la parte desembolsada.

Puesto á votación el ai4. 6.° cón la "enmienda, quedó 
aprobado.

EISr. PRESSBENTE : Se suspende esta discusión para 
Continuarla mañana á primera hora. Tienen pedida la 
palabra en contra del art. 7.° los Sres. Yaüez Rivadeiiqira .

Se hizo primera lectura y pasaron á la com isión dos . 
enm iendas; una del Sr. Yañez Bivadeneira y otra del s é -  , 
ñor López Grado. - k ;Se hizo primera lectura y pasó á la comisión de bases , 
de ley electoral, una enmienda al párrafo cuarto de la base 
novena. . *El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para manaua:
A primera hora el asunto que ha quedado pend iente, y  
después los dos dicta mes que quedaron sobre la m esa , re* 
lativos á la formación de dos sociedades.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto. -

NOTA. El presente Extracto quedó terminada por parte 
de la redacción á las nueve y  cuarto, y por la de la im 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición  de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria paia los periódicos la in ser í * 
cion del Extracto oficial', pero e l que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior? deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin  altera^ 
Cion de ninguna especie, por,ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre la formación por capitalistas 
españoles de tina sociedad anónima de crédito industria l 
y comercial de España
. Por vez tercera la com isión encargada de dar d ic 

táinen sobre sociedades anónim as de crédito ocupa h  
atención de las Córtes? som etiendo á su sabiduría la 
aprobación de un nuevo proyecto. S i antes hizo grata 
acogida á extranjeros, á quienes convida la feracidad 
de nuestro sucio y la fijeza de nuestras instituciones  
para acom eter empresas in du str ia les, no es m enos 
grato y  placentero el deber que hoy cum ple la co m í- ' 
s io n , tratándose de una compañía nacional que em 
prendo esforzada el cam ino abierto en, io$' tiem pos 
m odernos para llevar á cabo trabajos ^estimado?, tmpo*- 
sib les por nuestros antepasados.

La com isión crea ocioso entrar cu  porm enores m  
explicar los m otivos de su  laconismo* Sentado un prin
cipio en el proyecto de ley  general de sociedades a fié -  
nimas de créd ito , las leyes especiales no pueden ser  
sino consecuencias de la primera. Unicam ente debe r e -  , 
cordar , para ei caso en que se diese equivocada inter-* 
pretacion á este proyecta, que las lim itaciones y res
tricciones en él contenidas han sido reclamadas por • 
los peticionarios com o medio dé garantir la ex istefick  
y operaciones de la compañía que organizan. La com i
sión , dsspues de heher oído á los in tere^ dos, y  ba-  
biendo estos manifestado que modificaban sus estatutos 
en  lo que se apartaban del proyecto de ley general de 
sociedades anónim as, no ha tenido inconveniente étí 
restringir las facultades que, según ella, hubiesen poV  
dido ejercer.

Propone en consecuencia la co m isió n , y  soipete 
á la deliberación de las Cortes, e) si guíen té

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se concede al duque dn Sevillano, 
D. José Manuel de Collado , D. Antonio Guillermo Mo
reno, D. Ventura da Cérr8gería, Sres. W eíswéiHer y  
B aner, Rodríguez y Salcedo, D. A ntonio de Gayiria* 
D. Estanislao de ürquijo, D. Bodrigo Sorianp^ P . A a -  
tolin de U daela, D. Fernando Fernandez Gasa riego, 
D. Antonio Aivarez, D. José Eustaquio Moreno, D. R a
m ón Soriano y Pelayo, D. Manuel Perez H ernández, S e 
ñores Tapia, Bayo y  com pañía, y D. José Ortuet3, la 
formación de upe sociedad que se denom inará Compa
ñía genefáí de comerció 6 industria de España f con ar
reglo á la ley general fojbre sociedades de crédUó, y á 
las que rijan sobré sociedades anónimas*



Art. 2.* La duración de la- compañía se fija en no 
venta y nueve años á contar desde su constitución de
finitiva.

A rt. 3.* La compañía tiene su domicilio en Ma
drid; podrá establecer sucursales en el re ino , y tener 
solo corresponsales ó agentes en el extranjero.

A rt. 4.a La com pañía queda autorizada para hacer 
todas las operaciones á que puedan extenderse las s o 
ciedades de crédito con las restricciones siguientes:

1 .* No podrá suscribir ó con tra ta r em préstitos para 
naciones ex tran jeras, ni aun con autorización del Go
b ierno.

2 . ' Todas las operaciones de la sociedad serán 
sobre empresas indígenas, fondos públicos españoles, 
acciones ú obligaciones de sociedades legahnente cons
titu idas en la nación, y toda suerte de m ercancías, va
lores comerciales ó inm uebles, sitos en España.

3.* El im porte total de las obligaciones que la com
pañía em ita estará siem pre com pletam ente cubierto  con 
el Valor de fondos y efectos de la pertenencia de la 
sociedad, existentes en sus cajas.

El plazo de estas obligaciones no podrá bajar de se
senta dias.

4 /  La compañía no podrá com prar sus propias a c 
ciones , p restar sobre ellas y cam biarlas por otros va
lores.

5 /  Tampoco podrá com prar n i vender efectos pú
blicos á plazo ni descubierto de dinero ó de papel, 
n i contra prim a.

A rt. d.° El capital de la sociedad será de 30 4 mi
llones de reales vellón , representados por 160 ,000  ac
ciones de á 1 ,900  rs. cada u n a , divididas en series 
cuya emisión se verificará en v irtud  de acuerdos del 
consejo de adm inistración.

La prim era serie de acciones será de 3 4 ,0 0 0 , y se 
em itirá inm ed ia tam en te , satisfaciendo el 50 por 100 .

A rt. 6.° In terin  no ge haya realizado por compie 
to el capital de la com pañía, esta solo podrá em itir el 
triplo de la parte realizada en obligaciones, á venci
m ientos de mas de un  año y cinco veces su im porte, 
cuando todo el capital esté satisfecho.

A rt. 7.* La com pañía general de comercio é indus
tria  de  España será adm inistrada por un  consejo de ad 
m inistración, una  comisión ejecutiva, un  d irector y 
u n  subdirector.

El consejo se com pondrá de 1 1 individuos, de los 
cuales serán necesariam ente españoles las dos terceras 
partes. N om brará al d irector y  subdirector, y de su se
no se form ará la comisión ejecutiva.

A rt. 8.° D urante los prim eros cinco años, á contar 
de la constitución de la sociedad, los individuos del 
consejo de adm inistración serán los que resulten nom 
brados en la p rim era ju n ta  general de accionistas que 
se celebre.

Palacio de las Córtes 1 5 de Enero de 1 85S .= *F ran- 
cisco Sania G ru z ,» Joaqu in  A lfonso .« Ignacio  de O le a .»  
Camilo L a b ra d o r.» Jo sé  María de O re n se » M , Sánchez 
S ilva.««L aureano Figuerola, secretario.

P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del miércoles 16 de Enero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real. Córdoba, 
Sev illa , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID . — Podemos asegurar que la sociedad del 
crédito moviliario no solo piensa seriam ente en presentar
se á subastar la línea del Norte por Castilla, sino que jya 
él trazado'y presentarle sus estudios sobre la sección vo
tada ya por las Córtés. No puede presentar proposiciones 
sino el dia señalado ya por la ley para la pública licitación, 
que tendrá lugar á mediados de Febrero próximo; y como 
sabemos que acepta las condiciones de la ley votada por 
el Parlamento, aun cuando no se presenten  nuevos Imi
tadores en la subasta , tenemos la seguridad de que las 
obras en la línea de Castilla podrán comenzar ai propio 
tiempo que los trabajos en el ferro-carril de Aragón, 
í Evoca.)

—La oficialidad de los escuadrones residentes en Al
calá de Henares dio una expiéndida comida anteayer á 
la oficialidad de los escuadrones que vienen de Cataluña 
para organizar el regimiento de Húsares. D urante la co
mida, que comenzó á las ocho y media, reinó la mas 
franca cordialidad y alegría en tre  los concurrentes , asi 
como tam bién en la mesa de los sargentos de ambos 
cuerpos. Al llegar á los postres se dieron brindis á la 
Reina Doña Isabel I I , al Duque de la Victoria , á la liber
tad v al triunfo de los ejércitos aliados, cuyas glorias exci
tan  la noble emulación de nuestros valientes ; deseando 
com partir las fatigas de tan noble causa. í Id.)

—El Teniente de navio de la Armada, D, José María Fe» 
brer y Calderón, Comandante accidental del vapor de 
guerra Espanto, que salió del puerto de Barcelona en el 
pasado mes de Agosto conduciendo al de Cádiz unos 200 
confinados, en su mayor parte procedentes de las faccio
nes de A ragón, halló en las aguas de Málaga el 15 del 
mismo mes ai vapor inglés Sultán , que conducía la Mala 
de la India y se hallaba con la m áquina rota y en los m a
yores apuros. El marino español, á pesar de lo em bara
zoso y difícil de su posición por la clase de gente que lle
vaba á su bo rd o , no vaciló en acudir presurosamente al 
socorro del buque británico , prestándole cuantos auxilios 
necesitaba, y  remolcándolo por último hasta la plaza de 
G ibraltar. La noble y generosa conducta de este distingui
do Oficial, que mereció entonces la inmediata aprobación 
del Gobierno de S. M., ha sido también debidamente apre
ciada por la Dirección general de la compañía Peninsular 
y Oriental inglesa, la cual acaba de regalarle un magnífi
co neceser , en cuya ta p a , sobre una chapa de plata, se 
consigna la im portancia del servicio y la gratitud y ap re
cio de la compañía, lid.)

—La dirección que tiene á su cargo los bailes de m ás
caras del Teatro Real, ha dispuesto que los de la presente 
temporada se>erifiquen el 19 y 26 de Enero, y el 3, 5 v 10 
de Febrero.

El salón de baile estará formado por una sala platea, 
unida con un  tablado al palco escénico, profusamente 
alum brado con gas, y adornado con una magnífica al
fombra inglesa y lujosos divanes de caoba con almohado
nes de seda sobre muelles.

La orquesta, situada en ei fondo del palco escénico, se 
compondrá de 80 profesores , bajo la dirección de D. Luis 
Vicente Arche, Toda la música será nueva.

En el piso principal á la derecha habrá un gran sa
lón  de descanso, lid.)

-*-Parte del cuerpo de Ingenieros salió ayer con un tren  
do puentes para habilitar, por cuenta del Sr. Salamanca, 
y  por medio de un  sistema especial, el ferro-carril de 
A ranjuez, cuya in terrupción está causando grandes p e r-  
cios al servicio público. (Cortes.)

CADIZ 10 de Enero.—Según se nos ha dicho anoche, 
que en las playas y peñas de Conil se habían perdido dos 
embarcaciones mayores , salvándose la tripulación de una 
de ellas.

Las playas de nuestra cesta están llenas, según no ti
cias, de objetos diversos que han venido flotando sobre las 
aguas , Dios sabe de qué buques.

fíe aqui el parte de la torre del vigia, recibido anoche.
Los indicios de ayer de la continuación del tempo

ral se han realizado hoy : el dia en su principio no apa
rentó ser tan cruel; pero después de las doce ha cargado 
el SO. á ráfagas ahuracanadas, acompañadas de una llu
via espesísim a, que impedia ver las extremidades de la 
población, y en cuyos momentos el m ar estaba horro
roso.

Recalaban á la sazón de Levante una goleta, que es 
la inglesa en trada , y u n  pailebot; y del SO. el místico 
Buen Mozo.

Vióse la goleta abatida y obligada á poner la proa á la 
costa ; y habiéndose repuesto, viene á todo c e ñ ir , logra 
barloventearse, y entra corriendo á lo largo de todo el ca
nal viejo.

El pailebot fondea, se desamarra y bara de la parle de 
allá de la Cortadura, siendo problable que á la vaciante 
quede en  seco.

Anoche se ha ido á la costa un bergantin-goleta,

, Én \k madrugada de ayer dio fondo en el desemboque 
del canal viejo úna fragata inglesa, con descalabro del 
mastelero juanete de trinquete; es procedente de Alejan
dría.

Un bergantín polacra español entraba al anochecer, y 
venia de levante un bergantín entre cerrazón.

La fragata am ericana Mymosa perm anece en su fon
deadero pidiendo auxilio.

El barómetro, que ayer subía notablemente por la va
riación momentánea del tiem po, y que al amanecer esta
ba en 27, 8 , 90 , no ha hecho hoy una bajada ostensible! 
al oscurecer estaba en 27, C, 50, y á las ocho de la noche 
queda de la misma suerte,

La goleta francesa Jeune N anon , Capitán Mr, Muse, 
74 toneladas y 6 trip u lan tes , incluso el Capitán , con 

carga de plom o, procedente de Adra para N antes, en 
calló en la playa del S . , inmediato á Torre-Gorda, á las 
once de la noche de ayer , haciéndose pedazos en el acto. 
Be ahogaron el C apitañ , el segundo y el agregado; y se 
salvaren tres marineros q u e , agarrados á un tablón , pu
dieron sostenerse hasta las tres de la m adrugada, hora 
en que la marea los arrojó á la orilla casi exánim es, don
de fueron-socorridos. Han sido trasladados al hospital 
c e n tra l, donde se hallan.

El bergantín francés F énix , con 10 tripulantes, pro
cedente dé Marsella para Holanda, encalló ayer á media 
noche en las peñas inmediatas al castillo de San Sebas
tian , quedando igualmente destrozado en el acto. Se aho
garon dos trip u lan tes , y se salvaron ocho con el auxilio 
de cuerdas que les echaron desde el citado castillo.

Creemos deber hacer pública la comunicación que nos 
rem ite el Jefe de la fuerza del castillo de San Sebastian, 
que es como sigue :

Castillo de San Sebastian de Cádiz. ===• Señores redacto
res de La Palma de Cádiz. Muy señores mios: En la ma 
drugada de este dia , y hora de las dos , acaban de pres
tar un importante servicio á la hum anidad los individuos 
del destacamento á mis ó rdenes, los dos plantones de ar
tillería , maestros carpinteros , los empleados de este faro 
y D. Saturnino C onde, hijo del Ayudante del mismo, 
dando auxilio á ocho m arineros franceses q u e , en un ta
blón de su em barcación, arribaron á estas inmediacio
n e s , los que milagrosamente se han salvado; habiéndo
me manifestado faltaban dos mas de la tripu lación , pues 
esta se componía de 10 invidnos.

También debo manifestar á VV. el afan de todos lo; 
que han tenido la satisfacción de ayudar á salvar á estos 
desgraciados, pues todos se disputaban el mayor riesgo 
para ponerlos en sa lvo , sin  tener en cuenta al peligro 
que se exponían á causa de la tem pestad, el sitio donde 
se encontraran , cual era la punta del Sur , donde se en
cuentran los restos de dicha nave.

Lo que tengo el honor de participar á VV., por si lo 
tienen por conveniente insertarlo en su apreciable perió
dico , á lo que le vivirá eternam ente agradecido su afectí
simo y S. S. Q. B. S. M.=E1 Subteniente de León , Manuel 
López' Rodríguez. »  El Gobernador in te rin o , Francisco 
Conde.

BARCE&OISA 40 de Enero.—Han sido descubiertos 
en la Barceloneta unos troqueles, p lanchas, limas y m ar
tillo para la fabricación de pesetas del reinado de C ár- 
los III y del año 1751.

Siguen quejándose los consumidores del subido precio 
que conservan las subsistencias en nuestra ciudad. Por 
lo que hemos observado, los precios guardan por lo ge
neral relación con los de los restantes pueblos del con
torno.

Sabemos que se están haciendo en el teatro del Odeon 
todos los preparativos para representar en la próxima 
Cuaresma, con toda propiedad y grandioso aparato escéni
co, La pasión y muerte de nuestro Señor Jesucristo, {O. de A.,

BILBAO 12 de Enero.—En la m area del miércoles por | 
la tarde cayó al agua desde el astillero déla Salve la hermosa I 
barca ó corbeta que acaba de construir el Sr Uresandi. I 
Llámase Rosario , y su gallarda presencia se deja observar | 
á prim era vista: el buque es sólido, bien construido, de I 
buenas proporciones y salidas de aguas y notable por su 
bien rematada popa. Mide 112 pies de qiiilla lim pia, 123 l 
de eslora, 29 de manga y 16 de puntal, y le m andará el I 
Capitán D. Gabriel Sierra: cargará harinas para Matanzas. I

Pertenece la Rosario al arm ador D. Nicolás de O lagui- I 
bel, uno de nuestros mas modernos navieros, pero al I 
propio tiempo de los que mas han contribuido á en riq u e - I 
cer la lista de nuestra matrícula. Este arm ador tiene ade
mas en gradas otros dos buques, una corbeta de 114 pies I 
de quilla, 125 de eslora , 27 de manga y 16 de puntal para j 
el capitán D. Juan Tomás de Lezama , y un  hermoso ber- I 
gantin de 100 pies limpios de quilla, 27 de manga y 15 I 
de punta!, que será mandado por el Capí tan Larrazabal. I

En el astillero de Ripa, entre los diferentes buques que I 
están construyéndose, el prim ero que probará las aguas

mas saneadas y elegidas quejian  podido haberse á las ma
nos y varios armazones y ligaduras que harán mas sólida 
su construcción. Le m andará D. Juan Cruz de Lecertua y 
será botado ántes de finalizar el presente mes. Sus propor
ciones son 126 pies de eslora , 30 de manga de construc
ción y 16 y medio de p u n ta l, elegantes y que dan á co
nocer la mano que las ha dirigido. La Prudencia, en el acto 
de hallarse pronta á dar á la vela, tomará el rum bo de 
Burdeos para desde allí cargar al de la Habana.

El consignatario de este buque es D. Serafín de Abai • 
tua ,uno  de nuestros prim eros arm adores, cuya protección 
á la marina mercante bilbaína es conocida dé todos.

Los dos buques que acaban de ocuparnos, y los varios 
que se siguen construyendo á toda priesa en nuestros po
blados cinco astilleros, tan pronto como ondeen sus es
tandartes en los apartados mares, adonde habrán d ed ir i-  
jirse  , acreditarán mas y mas que Bilbao es hoy el prim er 
puerto de construcción naval mercante entre los muchos 
que se asientan sobre las extendidas costas españolas.

Ayer jueves 10 fué nuevam ente alarmada la villa de 
Bermeo con un incendio que se declaró en una casa de 
la calle de Esquinarroaga. La prontitud con que á extin
guirle acudieron las Autoridades , los civiles y carabineros 
del resguardo , dirigidos por el arquitecto de faros señor 
O chandátegui, que tan buenos servicios prestó en el in 
cendio a n te r io r, á pesar de hallarse enfermo , obtuvo los ! 
mejores resultados. j

Ha llegado á Bilbao el Sr. Orioles , joven de 30 años y 
20 pulgadas de altura , raro  fenómeno y competidor ilu s- 
tre  de los Generales Tom y Burgrave. DÍeen que tiene unas 
fuerzas hercú leas, que es' un  gran gimnástico y que el do
mingo se presentará en ei teatro á enseñar su rara hab i
lidad al público y su estatura liliputiense. [Boletin de Co
mercio.)

C U EN C A 12 de Enero—En toda la provincia reina el 
órden mas completo.

Se ha sabido en esta capital con profunda indignación 
el deplorable escándalo del dia 7, comprendiendo los bue
nos liberales que obraron por cuenta de la reacción sus 
autores y promovedores. Solo los enemigos de la revolu
ción pueden atentar contra la magestad de la Asamblea 
do é ilusnacional, órgano autorizado de la opinión pública 
en sus varias manifestaciones.

Tan luego como tuvo noticia de dichos sucesos el señor 
Gobernador de esta provincia, publicó en el Boletin ex tra
ordinario una alocución, dando conocimiento de lo ocurrí- 
trando la opinión para que no se extraviase acerca de la 
importancia del h ech o , que todo progresista rechaza y 
condena.

Continúa el temporal con ra ra  tenacidad, y por con
secuencia de él ei retraso en la llegada de los correos.

Por fortuna no escasean los artículos de prim era ne
cesidad, manteniéndose á un precio regular el pan que es 
el único alimento de la clase menesterosa. (C. de la G.)

TORTOSA 10 de Enero.—Cuando á costa de grandes 
y no interrum pidos sacrificios veíamos ya cercano el dia 
en que debía inaugurarse la navegación del Ebro desde 
Mequinenza á San Carlos de ia Rápita , una fuerte crecida, 
no calculada por los mas prácticos de este p a is , lia veni
do á in terrum pir las importantes obras de canalización 
cubriéndolas todas de agua. Y es esto tanto mas sensible, 
cuanto que al inevitable retraso que ha de experim en
tarse , y á los perjuicios que ha de sufrir la empresa , se 
agrega ei sentim iento de que muchos de los jornaleros 
ocupados en los trabajos permanezcan en la inacción . ai 
menos por unos días.

Aun no se pueden calcular ios daños que el rio habrá 
causado en estas riberas. La empresa por su parte desple
ga toda la actividad im aginable, y ei activo é inteligente 
contratista general Mr. Huberto Debrousse no perdonará 
medio para ganar en lo posible el tiempo perdido , y gra
cias también á que los esfuerzos anteriores pusieron á sal
vo las dos importantes esclusas de Chería y de Atnposla.

El tiempo sigue lluvioso hace ya d ias, y los caminos 
están todos intransitables. [C. de la Gó

TERUEL 12  de Enero.—Los Jefes y Oficiales de la Mi
licia Nacional de esta ciudad se han presenatdo hoy al 
Sr. Gobernador de esta provincia á manifestarle la inclig- 
nacion con que han visto el atentado cometido por algunos 
de los individuos de ia de esa corte, asegurándole la deci- 
cision con que están dispuestos á sostener el órden públi
co , la independencia de la Asamblea constituyente y el 
liberal Gobierno que preside el ilustre Duque de :1a Victo
ria , rogándole se sirviese elevar al mismo Gobierno sus 
sentim ientos de lealtad y patriotism o, ya que no les sea 
posible significarlos de otra m anera acatando la ley he
cha en Cortes en 22 de Abril de 4855. {kló

SANTA CRUZ DE TEN ERIF E . 31  de Diciembre de 
4855 .—En el mes de Noviembre último llamó la a ten 
ción del Sr. ^Gobernador de esta provincia el ingreso en

el hospital provincial establecido en esta capital de varios 
enfermos atacados de parálisis de parte del cuerpo, los cua
les procedían de la isla del Hierro, distante 18 leguas de esta 
de Tenerife practicadas las diligencias convenientes para 
ven ir en conocí miento ¡del origen de este mal y su impor
tancia, resulta que solamente han sido atacados unos 50 
individuos en dos caseríos de aquella isla, nombrados «ei 
Piñal y Savinosa», con la circunstancia de que hasta el dia 
solo han sido iavadidos varones de 15 á 25 años.

El Gobernador , de acuerdo con la Excma. Diputación 
provincial y Junta de Beneficencia , dispuso que fuesen 
trasportados á este hospital, por cuenta de los fondos pro
vinciales, todos los pobres paralíticos que necesitasen de 
este auxilio, y ya han ingresado hasta 17, de los cuales 
siete se han curado completamente.

Con noticia el Gobierno de S. M. de la aparición de 
esta enfermedad y de ia pobreza y aislamiento de los pue- 
blecitos donde se'ha descubierto, se ha expedido una Real 
órden con fecha 11 del co rrien te , disponiendo que se fa
ciliten á este Sr. Gobernador 40,000 rs. del fondo de ca
lamidades para atender á Ios-puntos en que se necesite 
de esle so c o n o , sobre lo cual se ha instruido el oportuno 
expediente, y siguen practicándose las diligencias mas 
eficaces para im pedir el desarrollo de este mal y averiguar 
su orgíen.

Continúan con la mayor actividad los trabajos de las 
carreteras provinciales y puertos, asi en esta isla de T e
nerife , como en la de Gran Canaria. En una y otra ade
lantan también varias obras públicas, tales como Jlas pla
zas de mercado de esta capital, que está terminándose 
completam ente, y la de las Palmas que se está levantando, 
y las Casas consistoriales próximas á quedar concluidas. 
Los caminos vecinales reciben igualmente grande impulso 
en ambas islas, donde se trabaja en ellos con bastante ín 
teres y con la cooperación eficaz de la Excma, Diputación 
provincial conocedora de la importancia que encierran 
las obras de esta clase.

El dia 8 del actual fue entregada al batallón de Milicia 
Nacional su antigua insignia por el Gobernador de la pro
vincia, presidiendo ai M. I. A yuntamiento, y p ronun
ciando una alocución que fue recibida con el mayor en 
tusiasmo , asi como la arenga que les dirigió su Coman
dante el Sr.D. Pedro Mariano Ramírez, á cuyo celo y pro
digiosa actividad se debe el brillante estado en que se e n 
cuentra esta Milicia.

El dia 20 , cumpleaños de la augusta Princesa de As
til rias , después del acto de córte celebrado en la Capita
nía General, recibió también la bandera el batallón pro
vincial que guarnece esta plaza.

Las lluvias abundantes que se han experimentado en 
todas estas islas auguran una buena cosecha de cereales, y 
especialmente en las isla de Fuerteventura , cuya pro
ducción es tan prodigiosa en los años de aguas, poco fre=> 
cuentes en aquella zona por falta de arbolados, como 
grande la m iseria y emigración de aquellos naturales 
cuando tienen sequía.

La recaudación de contribuciones é impuestos del Es
tado en ‘esta provincia sigue dando los resultados mas 
favorables, puesto que progresivamente aum entan los 
valores. A 860,000 rs. ha ascendido la del mes que hoy 
termina.

El día 17 del que corre llegó á este puerto, procedente 
del de Cádiz, el vapor-correo" español de S, M Don Fer
nando el Católico, que después de dejar y tomar la cor
respondencia continuó su viaje á Puerto-Rico y la Ha
bana.

Circula la noticia de que en el puerto de Tersacorte de 
la isla de la Palma , ha aparecido un buque naufrago y 
otro en la costa de Adeje en esta isla ; pero ce carece aun 
de porm enores ciertos. [Idem.)

H U E S C A  45 de Enero.—Las noticias de los aconteci
mientos que tuvieron lugar el 7 en,el Palacio de las Cor
tes , ha causado una sensación profunda en los habitantes 
de esta liberal población, que re prueban del modo mas 
enérgico aquel atentado.

La Milicia Nacional ha expresado unánim ente su re 
probación en una manifestación dirigida al Gobernador 
civil, conforme con la que hizo su Comandante en los 
primeros momentos de circularla noticia.

El Ayuntamiento y la Diputación provincial han d iri
gido exposiciones á 'b s  Córtes, consignando en ellas 
su sentimiento de reprobación, y  protestando su adhesión 
á la Asamblea y al Gobierno, [la.)

EXTERIOR

Despacho particu lar de la Gageta df, Madrid .—Miér
coles 16 de Enero.

Viena 15.—La Correspondencia austríaca asegura que 
Jo<5oo!«  obcolutamente la cesión torrimrín. y 

que solo pretende y quiere que se trate de este asunto 
en conferencias ulteriores. No es cierto que Gortschakoff 
haya pedido sus pasaportes.

Nada adelantan los periódicos extranjeros 
de los dos últimos correos recibidos aver acer
ca de la cuestión de paz. Un despacho telegrá
fico de Viena del 11, dice que el O st-D eutsche-  
Post anuncia que el Conde Stackelberg habrá 
llevado mas probablemente al Emperador 
Francisco José una carta autógrafa del Empe
rador Alejandro. Dicho periódico confia poco 
en que se llegue á un resultado pacífico. Las 
demas noticias presentan, como siempre, ver
siones á cual mas contradictorias.

Correspondencias de San Petersburgo del 2 
de Enero hablan de la creencia en que se está 
en esta ciudad de que aquellas costas serán el 
teatro de la guerra en la primavera próxima. 
Se están reforzando las baterías llamadas del 
Newa, que resguardan la ciudad contra un ata
que por parte de las costas, y se les prolonga 
por los dos flancos. El lenguaje de los periódi
cos rusos es cada vez mas virulento, y no hay 
injurias que no prodiguen contra Francia é In
glaterra. Según escriben de Odessa, hace en 
la pequeña Rusia un frió que nunca se ha co
nocido igual.

Cartas de Varna del 23 de Diciembre dicen 
que la última división turca de Crimea, man
dada por Rusten-Bajá, ha sido embarcada para 
unirse en Asia con la división de Suleiman- 
Bajá. Las noticias de Asia son malas. Todos 
los Jefes circasianos que habían ido al campa
mento de Omer-Bajá para unírsele si triunfa
ba, han desaparecido de Zugdik, y los Prínci
pes y nobles de Minglelia, que estaban esperan
do el resultado de la lucha, se han refugiado 
en Kutais. Un despacho telegráfico que publi
ca el S u n , anuncia que se ha nombrado en 
Constantinopla una comisión para que proce
da á investigar las causas de la rendición de 
Kars.

Un despacho telegráfico de Trieste del 12 
de Enero, anuncia la llegada á Alejandría de la 
comisión para la apertura del istmo de Suez. 
Los resultados obtenidos hasta ahora son fa
vorables. La comisión considera como cosa fá
cil la apertura directa del istmo desde Suez á 
Pelusa.

Hace dias anunciamos que el Gobierno sueco 
habia dirigido á los Gobiernos alemanes una 
circular en que explica los motivos que habia 
tenido para hacer una ̂ alianza con Francia 6 
Inglaterra. Hé aqui la traducción literal de este 
documento:

«Muy Sr. m ío: La desastrosa lucha que continúa entre 
Rusia y las Potencias occidentales ha sido en su princi
pio como en su desarrollo , motivo de las mayores refle
xiones para el gobierno del Rey- Cuanto mas ha ganado 
en extensión esta lucha , mas se han aproximado á nues
tras costas los inconvenientes de la guerra, y mas debernos 
pensar en los peligros que podría acarrearnos.

»Desde el principio de las hostilidades declaró el Rey 
altamente la marcha que pensaba seguir, y durante estos 
dos años S. M. no se ha desviado de ella , porque habia 
pesado m aduram ente las circunstancias políticas, y reco
nocido que el ínteres de sus reinos indicaban la línea de 
conducta que, de concierto con su augusto vecino , S. M. 
el Rey de Dinamarca, habia adoptado y sostenido. Pero ob-

Servando el Rey lóelas ias regias dé la estríela neú íra th  
dad , rió lia podido ménos de consultar las lecciones de 
lo pasado, y aplicarlas con sabia previsión, á los futuros 
intereses de sus reinos , cuya seguridad forma el primero 
de sus deberes como el objeto de sus mas caros deseos.

)>Los temores para lo p o rven ir. fundados en hechos 
demasiado conocidos por todos para que haya necesidad 
de recordarlos, y aumentados por las dificultades que R u
sia ha puesto para un arreglo que fuese satisfactorio para 
las relaciones limítrofes en las provincias boreales, han 
ido creciendo por las ideas de invasión en Oriente que ha 
manifestado este Imperio. En otras circunstancias mas fa
vorables , estas ideas podrían desarrollarse en el Norte de 
una m anera que pudiera crearnos serios conflictos. Ha
biendo propuesto Francia y la Gran Bretaña un tratado de 
alianza defensiva destinada á asegurar la 'integridad de 
los R einos-U nidos, ha creido el Rey deber aceptar desde 
luego una garantía, cuya utilidad es tan pápente como in 
disputable.

;-Nadie sabe cuántas contingencias puede traer lo 
porvenir, y en circunstancias tan difíciles como las de 
la época actual, cada Soberano está obligado á pensar en 
m antener la independencia y en asegurar la conser
vación de las naciones que la Providencia ha confiado 
á su solicitud. Con este pensamiento se celebró en StockoL 
mo, el 20 del mes pasado, el tratado entre los R einos- 
Unidos por lina p arte , y Francia y la Gran Bretaña por 
otra , cuyo texto encontrareis anejo á la p re se n te , y 
que fue ratificado en Stockolmo el 30, en Londres el 29 y 
en París el 28 de este mismo mes.

»Deseando que este documento llegue á conocimien
to de los Gobiernos amigos y aliados, el Rey ha dado ór
den de que os sea trasmitido para que sea comunicado á 
ese cerca del cual estáis acreditado.

«Haréis observar, Señor , que los términos de este tra 
tado son demasiado precisos para poder sujetarlos á u n a  
interpretación. La alianza que se acaba de hacer es defen 
s iv a ; de Rusia dependerá im pedir su aplicación, puesto 
que esto no tendrá lugar sino en caso de una agresión por 
su parte. Que Rusia respete nuestros derechos, que deje 
de inspirar justas inquietudes por el m antenim iento polí
tico de Europa , y este tratado no le perjudicará en nada. 
Haréis observar tam bién que este tratado no cambia en 
nada nuestra posición ac tu a l: nuestra declaración de neu 
tralidad subsiste siem pre, y continuará su aplicación co 
mo hasta ahora.

»Me complazco en creer que el Gobierno hará justicia 
á las intenciones que han animado al Gobierno del Rey 
y que se persuadirá de q u e , lejos de querer contribuir 
á las actuales complicaciones, no ha pensado el Rey sino 
en prevenir las eventualidades que en lo sucesivo pudieran 
crear otras nuevas.

»Estc tratado de alianza ha sido comunicado también 
al Gabinete de SaifPetersburgo,

«Recibid , Señor & :c .= F iraudo , Stierneld.»

Aun cuando sumariamente hemos comuni
cado por despacho telegráfico el Consejo de 
guerra celebrado en Paris bajo la presidencia 
del Emperador, creemos oportuno trascribir lo 
que sobre este hecho refiere el M on iteu r , cuya 
relación después verán nuestros lectores.

Se ha desmentido la noticia de la toma de 
Herat por los persas. Las últimas noticias de 
la India anuncian que ha sido reprimida la úl
tima insurrección de los Santhales.

Los periódicos franceses publican interesan
tes noticias del Rio de la Plata. Parece que can
sado Buenos-Aires de su aislamaiento quería 
entraren el seno de la Confedercion argenti
na, de que se separó en 1852,  y que para el 
efecto J. R. Pena , antiguo Ministro de Pastor- 
Obligado, Jefe del poder ejecutivo, estaba á 
punto de avistarse con el General Urquiza para 
proponerle las bases de la unión.

El General Urquiza ha enviado al General 
Guido con una misión al Paraguay, con el ob
jeto de obtener del Gobierno de esta República 
condiciones mas ámpiias en lo concerniente á 
la navegación del rio Paraguay y del Panamá. 
Sabido es que el Paraguay no permite á los bu
ques mercantes de las naciones europeas la li- 

! bre navegación de las dos grandes corrientes 
que lo rodean al Este y al Oeste, hasta la Asun
ción por una parte, y hasta la Encarnación por 
otra. Urquiza quiere que desaparezca esta res
tricción, esta barrera, y pide que se abran al 
pabellón europeo los afluentes de la Plata en 
toda su porción navegable.

AUSTRIA .— Viena 7 de Enero.— Aunque la respuesta 
definitiva de Rusia no llegará basta la semana próxima , se 
sabe ya cuál ha sido la acogida que se hizo al Conde Ester- 
h azv , la cual deja prever la respuesta que dará el Conde 
de Nesselrode. No se hacen ilusiones respecto á esto en 
los círculos gubernam entales, y no hay la menor espe
ranza de continuar las negociaciones, pues se sabe que la 
declaración de Rusia no responde en n ingún punto á las 
intenciones de las Potencias aliadas, lo que resulta ya por 
otra parte de la circular del 22 de D iciem bre, en lo que se 
refiere á la neutralidad del m ar Negro. Rusia responderá 
con evasivas á esta exigencia, y presentará una contra
proposición que los Aliados no tendrán por satisfactoria. 
Acerca del segundo punto, relativo á la cesión de una par. 
te de Bessarabia, es todavía mucho mas grave la discusión- 
Sabemos por buen conducto que Rusia no acepta positi- 

| vaniente esta condición, y ia declarará contraria á sus 
derechos de soberanía y  á su posición de Potencia euro
pea. ! Gaceta de Postas. )

IDEKS.—7 de Enero.—Ha corrido hoy aqui el rum or 
de que habían llegado noticias favorables de San Peters
burgo. El Conde Esterhazy habia encontrado en la corte 
de Rusia mejores disposiciones de lo que se creía en Oc
cidente, y se podría esperar que su respuesta ofrecería 
una extensa base para las negociaciones de paz. Por otra 
parte se pretendía que el Gobierno austríaco estaba re 
suelto á poner su ejército en pie de guerra para la prim a
vera, en el caso quería respuesta de Rusia no sea satisfac
toria. Es posible que no se recurra  inmediatamente á esta 
últim a medida ; pero parece cierto que en caso de ia re 
probación de Rusia, adoptará Austria una marcha de 
modo que disipe las ilusiones de los que creen en la pro
longación de una neutralización pasiva. Hace algunos días 
que se trata de nuevas cuestiones de modificaciones im: 
portantes en los cargos superiores del ejército, debiendo 
resultar de dichas modificaciones una influencia sobre los 
sucesos mas próximos. [Gaceta de Cassetl.;

SECCION GENERAL.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

París 16 de Enere.
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ALCANCE.

Las noticias que encontramos en los periódicos ex
tranjeros son , por lo general, favorables á la paz. Se p ré -  
tende que las contraproposiciones rusas enviadas por Ru
sia á Viena están formuladas en un  espíritu de franqueza 
y de conciliación, y que se diferencian de las proposicio
nes rusas mas en los detalles que en la esencia. En cam
bio un periódico francés asegura que Francia , Inglaterra 
y Austria han convenido en no aceptar de Rusia otra 
respuesta que un  si ó un no.

lia concluido la campaña del ejército turco en Imerecia, 
y las tropas de Omer-Bajá han llegado á Trebisonda. El 
General Monvawieíí piensa hacer de Kars la base de sus 
operaciones.

La hora avanzada en que hemos recibido el correo 
no nos permite extendernos mas en esta reseña.

MADRID.—La sesión celebrada ayer para el arreglo 
de la cuestión arancela; ia principió por la discusión del 
artículo del arancel que trata de las telas dobles de puro 
algodón para prendas de vestir, lisas ó labradas, sin dis
tinción de núm ero de hilos. Usaron de la palabra los se
ñores Barran , Jaum andrcu y Ma riñosa , combatiendo lo' 
dispuesto en este artículo, y demostrando que debía se
guir la prohibición ordenada en la legislación actual so
bre aranceles, por ios inmensos perjuicios que ocasionaría 
á infinidad de familias el levantamiento de una prohibi
ción, que es el único medio que hay para sostener la in 
dustria del pais.

Contestaron los Sres. Barzanallana y Canga Arguelles, 
diciendo haber llegado el caso de levantar dicha prohibi
ción , y sosteniendo que puede conservarse la menciona
da indusiria con ei derecho protector que se señala en  
el mencionado arancel. Se pasó á discutir el artículo de 
pasamanería de puro algodón, ó con mas de 50 por 100 de 
esía materia.

Hablaron igualmente los Sres. Barrau , Jaum andreu y 
Mariñosa , haciendo ver los graves perjuicios que indefec
tiblemente ha de causar este a rtícu lo , en atención á que, 
siendo el adeudo por cada libra de un 35 por 100 sobre 
avalúo, es absolutamente imposible hacer una elaboración 
arreglada y justa , porque n ingún empleado de la Admi
nistración , por inteligente y honrado que se a , puede fi
ja r  el verdadero y exacto valor de cada g énero , cuando . 
los mismos fabricantes no podrían hacerlo de una m anera 
exacta.

Las mismas é idénticas razones expusieron dichos se
ñores para combatir el otro artícu lo , que se discutió en 
seguida, sobre tejidos de todas clases, no comprendidos 
en partida especial del mismo a ran ce l; y contestándoles 
los indicados Sres. Barzanallana y Canga Arguelles, te r
minó la sesión,

BOLSA DE HOY.
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PRO V IN CIA S.—Con el título de Sociedad amiga de 
los pobres se ha establecido ea  Baiaguer u n a , que tiene 
por principal objeto la compra de mancomún de tierras 
de cultivo , ya sean de secano ó de regadío , repartiéndo
les entre los asociados en pequeñas porciones á fin de 
subdividir la propiedad. Las tierras que se han de com
prar son las que se vendan en virtud de la ley de des
amortización.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE,

Sesión del juéves 47 de Enero de 1856.
- Abierta á la una y media, se lee y aprueba el acta d é la  

anterior.
Se da cuenta de una proposición firmada por los seño

res Sandoval, Sagasta y otros pidiendo á las Córtes que 
declaren que las explicaciones dadas ayer acerca de la 
modificación m inisterial no son suficientes para salvar 
el principio parlamentario.

Obtiene la palabra en pro el Sr. Sagasta, manifestando 
que no se ha observado una conducta parlam entaria en 
c! nombramiento de los Ministros que nuevamente com
ponen el Gabinete,.puesto que estos no representan unas 
mismas ideas políticas, y desde el momento en que estas 
se involucran no hay partidos ni sistema. Según S. S. no 
puedo haber unión entre estos mas que en un sentido, y 
no alcanzar mas que hasta el dia de la victoria , desde 
cuyo instante uno solo debe gobernar con sus principios 
conformes con la opinión pública, sueediéndose tranqu i
lamente en el poder asi como las necesidades políticas lo 
exijan. Obrando de otra manera no se puede continuar, y 
es necesario que haya un  Gobierno con mayoría , ó una 
mayoría que formo Gobierno

El Sr. Ministro de la Guerra dice que la proposición 
del Sr. Sagasta es el voto de censura mas terrible que pudo 
dirigirse contra el Duque de la V ictoria, y para conven
cerse de ello basta la simple lectura de aquella, y  lo que 
es mas , una censura de los acuerdos de ia Cámara; y si 
de este modo se procede, no es posible que la obra de la 
revolución de Julio se consolide y lleve á cabo.

S. S. esfuerza las explicaciones dadas ayer por el se
ñor Duque de la Victoria acerca del motivo que produjo la 
dimisión y nuevo nombramiento de los últimos Ministros 
de la Corona, demostrando que el Gabinete se ha recons
tituido observando completamente las teorías de todo Go
bierno constitucional al consultar para ello no, solo al Pre
sidente de la Cámara, sino á dos Yicepresidentas que se 
sientan en el centro é izquierda de la misma.

Ademas dice que no ha sido al Sr. Laserna á quien 
primero se ha llamado para ocupar la cartera de Gracia y 
Justicia, sino al Sr. Portilla, quien no la aceptó por el mal 
estado de su salud. Por otra parte , añadió, se dice que 
caminamos al abismo, y eso no es verdad, puesto que mas 
difícil era la situación política hace un a ñ o , y de ella se 
ha salido con v ic to ria ; y asi como los carlistas en Ara
gón y el movimiento socialista en Barcelona fueron ven
cidos , lo„serán igualmente cuantos intenten trastornar el 
órden público. Por último, pide que considerando como 
un voto de censura la proposición, se deseche por las 
Córtes.

. Rectifica el Sr. Sagasta, diciendo que para dem ostrar 
que la proposición está en su lugar basta reparar en la 
opinión pública manifestada por ia p rensa, y concluye 
por decir que es necesario que los partidos presenten su 
bandera independiente.

Contestó el Sr. Ministro de la Guerra declarando que 
su bandera es la desplegada en M anzanares, cuyo progra
ma fue aceptado por casi todas las Juntas de España.

Usa de la palabra el Sr. Figueras para una  alusión 
personal} y dice que, á pesar de haber sido provocados 
los que se sientan en ios bancos que S. S. ón ei discurso 
del Sr. O -D onncll, no aceptan el combate, pueslo que no 
se traía de una cuestión entre la democracia y el Gobier
no, sino entre el partido progresista, y allá se las avengan

Contesta el Sr. Ministro de la G uerra , y obtiene la 
palabra el Sr. Ministro de la Gobernación, y defiende con 
calor la situación del Gabinete, y  declara 'que desea se 
verifique la. votación de la proposición que se discute para 
saber cuáles el partido progresista, sin cuyo apoyo, sin ob
tener una mayoría déla Cámara, no se pondrá hoy elsolsin 
que los Ministros que ocupan el banco azul reciban esa 
manifestación, sin la cual no continuarán en sus puestos. 
En seguida justifica S. S. ia entrada en el Gabinete de los 
Sres. Luxán y Arias Uría, mencionando sus antecedentes, 
asi como los de S. S. Declara que la conducta del Gobier
no será siempre progresista, y tan liberal cuanto lo per
mite la Constitución , haciendo compatible el órden con 
la libertad , reprim iendo con mano fuerte dentro de 
los límites de la ley á los trastornadores de la tranquili
dad pública; y que si por desgracia llegase el caso en que 
el atentado contra ei órden público se manifestase en las 
calles, el Ministro de la Gobernación no estaría en su Ga
binete dictando disposiciones, sino que saldría á sofocar 
en personada insurrección.

Retíranse ios Sres. Ministros , y en medio de una ge
neral atención se pregunta si se toma en consideración 
ia proposición, y se desecha nominalm ente por 145 votos 
contra 57.

Son las cuatro.


